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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.--Se acuerda prorrogar por cinco días" el plazo que tiene la Comi­
sión de Trabajo y Legislación para informar el proyecto que l;ea­
justa los sueldos del personal de la Dirección General del Tra-
bajo ..... , ..................... '" '" '" '" ..• 

2.-Se co-ncede al señor Ruiz-Esquide permiso constitucional para 
ausentarse del país por más de treinta días ... ... '" '" ... 

3.-La Cámara rinde homenaje a la memoria del ex Presidente de 
la Corporación y ex Senador, don Gustavo Rivera Baeza, recien-
temente fallecido ... '" ... '" '" ... '" '" '" '" .. . 

4.-Se acuerda preferencia para tratar un proyecto de ley '" .. . 
5.-Se pone en discusión el proyecto que modifica la ley N9 13.584, 

que autorizó a la Municipalidad de Colina para contratar un em­
préstito, y es aprobado '" ... '" ... ... '" '" ... . .. 

6.-Se pone en discusión el proyecto que extiende a los hijos natura-
les los beneficios del artículo 45 del D.F.L. N9 209, y es apro-
bado '" ..................... '" ... '" '" ...... " 

7.-Se pone en discusión el proyecto que aumenta el monto del "Pre~ 
mio Nacional de Arte" y del "Premio Nacional de Periodismo", 
y es aprobado ... ... ... ... ... '" '" ... ... '" ... . .. 

8.-Se pone en discusión el proyecto que transfiere un inmueble fis­
cal a la Agrupación Médica Femenina de Chile, y es aprobado .. 

9.-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que concede franquicias para la internación de máquinas de coser 
destinadas al Servicio de Seguro Social, y son aprobadas ... . .. 

10.-Continúa la discusión del proyecto que exime del pago de impues­
tos y contribuciones fiscales y municipales a las empresas de 
aviación comercial cuyo capital y administración correspondan 
en sus tres cuartas partes a personas naturales o jurídicas chi­
lenas, y es aprobado en general ... ... ... ... .., ... ... . .. 

11.-Se pone en discusión el proyecto que establece normas para dis­
poner de los inmuebles que adquiere el Fisco por sucesión por 
causa de muerte, y es aprobado .,. ... .,. '" '" '" ..... 

12.-La Sala se constituye en sesión secreta para tratar un proyecto 
de interés particular ... ... ... ... '" '" '" '" ... . .. 

13.-El señor Cvitanic formula observaciones relacionadas con el pro­
blema de la desocupación en la provincia de Magallanes, y soli­
cita que, sobre el particular, se dirijan oficios a los señores Mi: 
nistros que indica ... ... ... ... ... ... '" ... ... .., ... 

14.-El señor Momberg se refiere a la labor desarrollada por los J e­
fes y funcionarios de la Delegación de la Corporación de la Vi­
vienda de Temuco en favor de la reconstrucción de la zona de­
vastada por los sismos del año 1960 ... ... ... '" ... . .. 

15.-El señor Lehuedé se refiere a la posible paralización de los tra­
bajos de construcción del aeródromo de Pudahuel, y solicita que 
sus observaciones se transmitan al señor Ministro de Obras PÚ-
blicas .................... , ..... , ..... , ........ . 

16.-EI señor Lehuedé solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que destine fondos para la ejecución de 
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obras de alcantarilladO' en diversas comunas del segundo distrito 
de la provincia de Santiago '" '" '" ... ... ... ... '" '" 369 17.-El señor Lehuedé se refiere a la necesidad de mejorar el servicio 
de alumbrado público y a la conveniencia de instalar nuevos gri­
fos en la comuna de Quinta Normal, y pide se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior al respecto '" '" ... '" ... ... 370 IS.-El señor Guerra hace presente la urgencia en otorgar nuevos re­
cursos económicos a las Junta de Adelanto de Arica, y solicita 
se dirijan oficios a los señores Ministros del Interior, de Hacien-
da y de Obras Públicas sobre el particular '" '" ... '" .,. 370 19.-El señor Lehuedé se refiere a la conveniencia de suspender la 
orden de lanzamiento de numerosas familias de la Población "Lo 
Videla", de Conchalí, y solicita que, sobre la materia se dirijan 
oficios a los señores Ministros del Interior y de Obras Públicas 371 20.-El señor Papic se refiere a la necesidad de destinar recursC's para 
la construcción de un edificio para la Escuela NQ 25 del depar­
tamento de Río Bueno, y pide se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación Pública sobre el particular '" '" '" ... ... 371 2 l.-E 1 señor Papic solicita se dirija oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública a fin de que ordene el pago de las subvenciones 
que se adeudan a las escuelas particulares de las provincias de 
Valdivia, OsornO' y Llanquihue ............ '" '" '" .,. 372 22.-El señor Papic formula observaciones acerca de la necesidad de 
investigar actuaciones de las autoridades educacionales de la 
provincia de Llanquihue, y solicita que ellas se transmitan al se-
ñor Ministro de Educación ... '" .. , ... ... ... ... ... .,. 373 28.-El señor Videla se refiere a posibles irregularidades que se ha­
brían producido en la Compañía Pesquera "Arauco", y solicita 
que, sobre la materia, se dirija oficio al señO'r Ministro de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción ... ... '" '" '" '" ... 374 24.-El señor Hurtado, don PatriciO', denuncia irregularidades que se 
habrían producido en la designación del Inspector del Departa­
mento de Pesca y Caza de Constitución, y solicita que se dirija 
oficio al señor MinistrO' de Agricultura sobre el particular 375 
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llI.-ACTAS DE LAS SESIONES formulada por el Honorable parlamenta-
ANTERIOI~ES rio menci0l1,ldo. 

Dio.'; gllarc1c a V. E.- (Fdo.): Sótet'o 
Yo :::e :ldüptú <l2uerc10 al resp,::cto. del R;o GII1:dián." 

JV.--·nOCUJ'vIENTOS DE LA Cl]ENTA :L---OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

1.--0FICIO DEL SEÑOR iVIINIS'i'RO 

DEL INTERIOR 

"N? 2.001.-Santiago, 12 de junio de 
1963. 

Por nota N? 6.530, de 17 de abril últi­
mo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a esta 
Secretaría de Estado la petición formu­
lada por el Honorable Diputado señor Jor­
ge Aspée Rodríguez, a objeto de conse­
guir la reinstalación del Retén "Col1i­
guay", de la Prefectura de Viña del Mar. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y del Honorable Di­
putado señor Aspée, el oficio N? 12.360, 
de 6 del mes en curso, de la Dirección Ge­
neral correspondiente, que informa am­
pliamente sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): SóteTo 
del Río Gundián." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"N? 1.998.-Santiago, 12 de junio de 
1963. 

Por oficio N? 65.353, de 19 de abril úl­
timo, V. E. tuvo a bien solicitar a este 
Ministerio, a nombre del Honorable Di­
putado señor Jorge Aspée Rodríguez, la 
creación de un Retén de Carabineros en 
el Cerro Mayaca, ciudad de Quillota, sec­
tor de la Prefectura de Viña del Mar. 

Al respecto, cúrn."uleme remitir a V. E., 
para su. conoeimiento y del Honorable Di­
putado señor Aspée, el oficio N? 12.362, 
de 6 del me" en curso de la Dirección Ge­
neral correspondiente, haciéndole presen­
te q Lle la escasa dotación existente en el 
país y en mérito de las razones que esa 
Superioridad hace valer en el aludido in­
forme, no es posible atender a la petición 

DEL INTERi:OR 

"~J? 1.999.-Santiago, 12 de junio de 
1968. 

Por nota N9 6.811, de 14 de mayo últi­
mo, V. E. tuvo a bien poner en conoci­
miento de esta Secretaría de Estado, la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado señor Jorge Lavandero IUanes, 
para aumentar la dotación de personal 
del Retén "Trovolhue" y construir un nue­
vo cuartel al Retén "Puerto Domínguez", 
ambos de la Prefectura de Cautín. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y del Honorable Di­
putado señor Lavandero, el oficio N? 
12.365, de 6 de junio en curso de la Di­
rección General de Carabineros, que in­
forma ampliamente sobre el particuIar. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"N? 2.000.-Santiago, 12 de junio de 
1963. 

Por nota N? 6.804, de 13 de mayo últi­
mo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a es­
ta Secretaría de Estado, la petición for­
mulada por la Honorable Diputada doña 
Ana Rodríguez de Lobos, a objeto de cons­
truir un cuartel para la Subcomisaría 
"Villa Alegre", de la Prefectura de Li­
nares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E., para su conocimiento y de la Ho­
norable Dipl'tada doña Ana Rodríguez de 
Lobos, que la Dirección General de Ca-

. rabineros, por oficio N? 12.364, de 6 de 
junio 01 curso, ha informado que por me­
dio del Decreto N? 1.516, de 18 de diciem­
bre de 1962, SE' aceptó la donación de un 
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terreno que hizo al Fisco la 1. Municipa­
lidad de Villa Alegre, faltando actualmen­
te la destinación a Carabineros, que se ha­
rá tan pronto se finiquiten algunos trá­
mites relacionados con la escritura que 
debe suscribirse, y que posteriormente se 
solicitará a la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas, la cons­
trucción del mencionado cuartel, ya que 
por razones de orden económico ese Or­
ganismo no consideró en su oportunidad 
los fondos para la referida obra. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.186.-Santiago, 10 de junio de 
1963. 

El Honorable Diputado señor Jorge Ara­
vena Carrasco, solicitó se dirigiera oficio 
a este Ministerio, a fin de que se dispu­
siera la dotación de una cocina a gas li­
cuado para atender las necesidades del Li­
ceo de Niñas de Talca. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a USo que se atenderá a la .petición del 
Honorable Diputado, para lo cual se ha 
dispuesto que con fondos del segundo se­
mestre del presente año se adquiera la co­
cina destinada al referido establecimiento. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patr'icio Barros AlempaTte." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.187.-Santiago, 10 de junio de 
1963. 

El Honorable Diputado don Jorge Aspée 
Rodríguez solicitó se dirigiera oficio a 
esta Secretaría de Estado, a fin de que se 
disponga la elevación de categoría del Li­
ceo de Hombres de Quillota. 

Al respecto, cúmpleme informar a USo 
que el mencionado establecimiento fue ele­
vado a la categoría en el año 1962 por 

Decreto N9 2.814, de 8 de marzo de ese 
mismo año. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Patricio Barros AlemlJaTte." 

7.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En uso de los derechos que nos confiere 

la éonstitución Política del Estado, veni­
mos en presentar el presente proyecto de 
ley de reajustes de sueldos, salarios y 
pensiones para los trabajadores y pensio­
nados del sector privado del país. 

Es de conocimiento público que las re­
muneraciones de los obreros y empleados 
de nuestro país vienen siendo, o más bien, 
restringidas y congeladas por. diversas le­
yes que comenzaron a dictarse desde 1956, 
cuando se promulgó la primera de ellas, 
ra N9 12.006. A causa de esto, la partici­
pación de obreros y empleados en la dis­
tribución de la Renta Nacional ha veni­
do decayendo sistemáticamente, desde un 
46 ¡, que era en 1941 hasta un 38 % que 
fue en 1960. Esto significa que la distri­
bución de la Renta Nacional se ha hecho 
cada vez más injusta con el sacrificio inú­
til de los trabajadores asalariados del 
país. 

En los años transcurridos bajo el actual 
gobierno, esta tendencia se ha acentuado, 
desde el momento que los reajustes lega­
les han proporcionado aumentos que están 
muy por debajo de la magnitud alcanzada 
por el alza del costo de la vida. En efec­
to, dichos reajustes fueron para los últi­
mos dos años, del 9 'Ir en virtud de la Ley 
14.688 y del 27,7'). en virtud de la ley 
15.141. 

Los efectos negativos que para la vida 
económica y social del país ha tenido y si­
gue teniendo la política congelatoria de 
sueldos y salarios son innumerables. Le­
jos de habei'se detenido el proceso infla­
cionista continúa gravitando como de­
muestran las continuas alzas que experi­
mentan todos los artículos de consumo. 
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Se ha comprobado que no son los re­
ajustes los causantes de la inflación. En 
realidad, este fenomeno está vinculado a 
los factores que determinan la crisis del 
sistema económico imperante. 

Existe ya el convencimiento de que una 
reforma agraria auténtica, la nacionaliza­
ción de los recursos en manos del capital 
imperialista, la liquidación de los mono­
polios criollos y la democratización del 
país permitirán superar esta crisis, des­
arrollar las fuerzas productivas, evitar la 
escasez y carestía de medios de consumo, 
y estabilizar así, en definitiva, la economía 
del país. Todo lo cual deberá ser obra de 
un régimen nuevo, democrático y progre­
sista. 

Entretanto, la crisis continúa. El comer­
cio exterior está semi paralizado y las di­
visas se han agotado mientras las deudas 
en dólares amenazan llevar a la quiebra 
a miles de empresas nacionales. El impe­
rialismo y los sectores reaccionarios pre­
sionan por nuevos aumentos del precio 
del dólar, lo que traería otra ola de alzas 
que repercutiríaH sobre los sueldos, sala­
rios y demás ingresos fijos de los traba­
jadores. Por otra parte, se han estado pro­
vocando, en el último tiempo, una serie 
d'e alzas como las de la leche condensada, 
la carne, los medicamentos, el gas, etc. 

Como una manera de paliar este grave 
e inminente golpe a la economía de los 
trabajadores, se hace imperiosa la nece­
sidad de legislar con el objeto de compen­
sar en parte los nuevos perjuicios y sacri­
ficios que se desencadenarán sobre los 
asalariados de nuestro país. 

Es por estas razones que los Diputados 
abajo firmantes venimos en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

A i'tículo 19-Establécese un reajuste 
general obligatorio equivalente a un por­
centaje igual al alza del costo de la vida 
del período comprendido entre el 19 de ene-

ro de 1963 y la fecha de la promulgación 
de la presenje ley, sobre los sueldos y sa­
larios vigentes al 19 de junio de 1963, 
de los obreros y empleados del sector pri­
vado de la economía. 

Artículo 2<J-El reajuste ordenado en el 
articulo 19 será obligatorio para todos los 
sueldos y salarios de los obreros y emplea­
dos del sector privado, sin perjuicio de los 
aumentos voluntarios o acordados duran­
te el año 196~~, en los convenios o contra­
tos colectivos, actas de avenimiento o fa­
llos arbitrales. Los aumentos así estable­
cidos no podrán ser imputados al reajuste 
legal establecido en el artículo 19. 

Artículo 39-Los obreros y empleados 
contratados con posterioridad al 19 de 
enero del presente año y antes de la pu­
blicación de la presente ley, tendrán dere­
cho al reajuste en la proporción corres­
pondiente al tiempo que hubieren traba­
jado. 

Ar-tículo 49-El presente reajuste ten­
drá carácter de sueldo para todos los efec­
tos legales a contar desde la fecha de la 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 59-Los salarios de los obr€ros 
agrícolas, sin perjuicio de lo dipuesto en 
el D.F.L. N9 244, del 23 de julio de 1953, 
deberán ser aumentados en la forma indi­
cada en el artículo 19. N o obstante, el to­
tal del reajuste deberá cancelarse inte­
gramente en dinero, no pudiendo imputár­
sele ningún tipo de regalías. 

Artículo 69-Reajústase en un porcen­
taje igual al alza del costo de la vida del 
período comprendido entre el 19 de enero 
de 1963 y la fecha de promulgación de la 
presente ley, a contar desde el 19 de enero 
de 1963, las pensiones de jubilación, ve­
jez, orfandad e invalidez que otorguen 
las instituciones de previsión del sector 
privado. 

Este porcentaje de aumento se calculará 
sobre la pensión que recibía el beneficia­
rio al 31 de diciembre de 1962. 

Al aumento establecido en este artícu­
lo se podrá imputar exclusivamente, los 
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reajustes que se hubieren concedido du­
rante 1963, por estas mismas institucio­
nes de previsión en virtud de sus leyes 
orgánicas. 

Artículo 79-El costo de los reajustes 
que se otorguen por los dos artículos pre­
cedentes, serán de cargo de las respecti­
vas instituciones de previsión, las que po­
drán modificar su presupuesto para el so­
lo efecto de dar cumplimiento a estas 
disposiciones y sin sujeción a sus respec­
tivas leyes orgánicas. 

Artículo 89- Establécese un aumento 
general obligatorio de un porcentaje igual 
al alza del costo de la vida del período 
comprendido entre el 19 de enero de 1963 
y la fecha de promulgación de la presente 
ley sobre los sueldos y salarios imponi­
bles que regían al 31 de diciembre de 
1962, de los empleados y obreros munici­
pales. Las Municipalidades que hubiesen 
otorgado aumentos de carácter general du­
rante el año 1963 podrán imputar al re­
aj uste establecido en este artículo. 

Artículo 99-EI costo del reajuste esta­
blecido en el artkulo anterior Rerá con 
cargo a los respectivos presupueRtos mu­
nicipales. Autorízase, por una sola vez y 
para el exclusivo objeto de dar cumpli­
miento al artículo anterior, a las Munici­
palidades cuyos ingresos normales no les 
permitan financiar este reaj uste, para al­
zar las patentes a la industria y el comer­
cio. Esta alza no podrá afectar a los ne­
gocios cuyo capital propio, a juicio de la 
Dirección de Impuestos Internos, :sea in-
ferior a E9 3.000. . 

El Banco del Estado estará obligado a 
adelantar en calidad de préstamo, a las 
Municipalidades que se lo soliciten, las su­
mas necesarias para financiar el reajus­
te de los empleados y obreros municipales. 
El servicio de estos préstamos no podrá 
tener un interés superior al 5(!c anual ni 
un plazo inferior a un año y será benefi­
ciado con cargo a la autorización dada en 
el inciso anterior. 

ATtíC~Llo 10.-Los empleados cuyas re­
muneraciones se fijen parcial o totalmen-

te a base de comisiones tendrán también 
derecho al reajuste contemplado en el ar­
tículo 19. El cálculo se hará a base del 
promedio de las remuneraciones por las 
cuales dichos empleados hayan hecho im­
posiciones en la Caja de Previsión respec­
tiva, en el segundo semestre de 1962. 

ATtículo n.-La infracción a las dispo­
siciones precedentes será sancionada con 
una multa especial a beneficio fiscal, 
equivalente, al 1007< del monto del rea­
juste que corresponda. Los Inspectores del 
Trabaj o, previa notificación por escrito a 
los afectados y pasado un plazo de treinta 
días, requerirán el pago de esta multa. 
Si ésta no se hiciere efectiva, los Inten­
dentes y Gobernadores aplicarán a los 
afectados los artículos 13, 14 y 15 de la 
ley N9 12.927 de Seguridad del Estado. 

(Fdos.): José Cademártori.- Jorge 
Montes. - Rugo Robles. - AlfTedo L01'­
ca. - José Mu.salem. - José Oyarzún. -
Ramón Silva.- Luis Minchel.- Esteban 
Leuton. 

8.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Es un hecho público ~' notorio que Chile 

carece de la capacidad hotelera sufic~ente 
para atender las necesidades habituales y 
normales elel movimiento de personas den­
tro del territorio nacional. Esta circllns­
tancia se agrava aún mús en las épocas 
del año en que las personas hacen uso de 
sus vacaciones y se concent,'an en luq-al'?s 
ele atracción turística. 

Se puede estimar que son dos los ele­
mentos esenciales para llevar a efecto una 
acertada política de la industria h¡rístic:.'1.. 
Uno es' la existencia de büenos caminos 
y, el otro, la ele buenos establecimientos 
de hospedaje. 

Desde hace años y, especialmente, en 
el transcurso de la actual ~l(lministraci!¡n, 
se ha intensi.ficado la llolítica caminera 
para otoTgar a Chile las vías de comcllll­
cación indispensables para el transpol'te 
económico ele sus productos) las qne han 
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traído como consecuencia un mayor mo­
vimiento de carácter turístico que ha de­
jado en evidencia la enorme insuficiencia 
de capacidad hotelera, lo que ha ocasiona­
do un alza sin justificación de las tarifas 
ele los establecimientos de hospedaje. El 
otro, es la existencia de Hoteles y lugares 
de hospedaje donde pueden llegar los na­
cionales y los extranjeros que viajan den­
tro del territorio nacional para conocerlo 
y para disfrutar de las bellezas naturales 
y folklóricas y las diversiones culturales, 
artísticas y deportivas de toda índole que 
él ofrece. En relación al desarrollo y fo­
mento de la hotelería, no ha existido ja­
más la preocupación de los Gobiernos que 
ella se merece. 

Todos los anteriores motivos han origi­
nado la redacción del proyecto de ley que 
sometemos a la consideración de la Ho­
norable Cámara con el objeto de otorgar 
un mayor aliciente a la actividad privada 
que se dedique a la construcción y explo­
tación de establecimientos destinados al 
hospedaje. 

Este proyecto ha sido confeccionado de 
acuerdo con los organismos técnicos en 
materia turística del Estado, especialmen­
te el Director de Turismo señor Luis Val­
dés Pereira, los cuales han prestado su 
desinteresada colaboración. Estos organis­
mos son el Colegio de Arquitectos de Chi­
le y la Hotelera Nacional S. A., los arqui­
tectos señores Emilio Duhart y Fernando 
Castillo y el Abogado don Mario Fernán­
elez Provoste, asesor jurídico del Ministe­
rio de Hacienda. 

El pensamiento general que ha llevado 
a la confección de este proyecto ele ley ha 
sido el de fomentar la construcción y ex­
plotación de Hoteles, Moteles y Albergues 
Campesinos que otorguen alojamiento có­
modo, limpio y barato a las personas que 
los ocupan, estableciendo la superficie 
máxima ele edificación que técnicamente 
aseguran una explotación económica y, en 
consecuencia, la posibilidad ele cobrar ta­
rifas reducidas. Es preciso desarrollar y 
fomentar el turismo social del que los paí-

ses europeos ha obtenido magníficos re­
sultados económicos. 

El proyecto está dividido en cuatro tí­
tulos. 

El título primero se ocupa de las Hos­
terías, denominación que se ha dado a Ho­
teles pequeños que se edifiquen en lugares 
de atracción turística que pueden estar 
fuera o dentro de radios urbanos, pero 
dentro de los límites de los llamados Cen­
tros de Atracción Turística a que se re­
fiere el artículo 16 del D.F.L. N9 355, de 
1960, que creó la Dirección de Turismo. 

La construcción de estas Hosterías go­
zará de las exenciones y franquicias a que 
Se refiere el artículo 19. 

En el artículo 39 se otorgan otras fran­
quicias tributarias que se han considerado 
adecuadas para el fomento de la industria 
hotelera. 

En el título segundo se define lo que de­
be entenderse por posadas camineras o 
Moteles y se les otorgan idénticas franqui­
cias y exenciones que las concedidas en el 
caso de las Hosterías. 

Estas Posadas Camineras o Moteles po­
drán estar construidas conj unta o separa­
damente a una Estación de Servicios de 
Automóviles y podrán estar ubicadas den­
tro o fuera de los radios urbanos de las 
ciudades pero, de todos modos los esta­
rán dentro de los límites de al~ún Centro 
de Atracción Turística ya referido. 

En el título tercero se crea un tipo de 
establecimiento de aspecto absolutamente 
novedoso en Chile y que, a no dudarlo, se­
rá la base del desarrollo del turismo en 
Chile. 

Se crean los "Albergues Campesinos", 
que consisten en edificaciones conjuntas a 
la casa-habitación que actualmente posean 
o que en el futuro construyan los agricul­
tores propietarios de terrenos rurales ubi­
cados dentro de los límites de un Centro 
de Atracción Turística. 

Estos Albergues Campesinos servirán 
durante todo el año como la residencia 
habitual del agricultor y su familia. En la 
época turisticadel lugar en que se en-
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cuentra ubicada, podrán recibir huéspedes 
que usarán las habitaciones especialmente 
construidas para ellos y usarán los demás 
servicios normales de la casa en forma 
habitual. Con esto, las tarifas que debe­
rán pagar las personas que hagan uso de 
esos Albergues Campesinos, serán enor­
memente reducidas en comparación a las 
de los Hoteles, ya que el propietario de un 
Albergue Campesino lo hará funcionar en 
la época turística de la respectiva zona 
casi con el mismo personal con que nor­
malmente atiende su casa particular du­
rante todo el año, y, de esta manera, se 
abaratarán los gastos de explotación. 

A este mismo objeto contribuirá el he­
cho de que el propio agricultor proveerá 
a su Albergue de los productos del terreno 
agrícola dentro del cual esté ubicado. 

Además de las exenciones y beneficios 
tributarios que se establecen para las Hos­
terías y los Moteles, las rentas que pro­
duzcan estos "Albergues Campesinos" se 
considerarán incluidas, para todos los 
efectos legales, como las rentas reales o 
presuntas que la ley establezca para la ex­
plotación del predio agrícola dentro del 
cual están ubicados. 

Asimismo, estos Albergues Campesinos, 
se considerarán como Hoteles de segunda 
clase para los efectos de la Ley de Impues­
to a la Compraventa y a la de Cifra de 
Negocios. 

Tal como se dijo, el Albergu'e Campe­
sino no será otra cosa que la casa par­
ticular del propietario del predio agríco­
la, de manera que al ser considerada como 
tal, no debe obligarse a su dueño a obte­
ner las patentes municipales indispensa­
bles para proporcionar dentro de ella los 
servicios para los cuales es necesario te­
ner patente de cantina, restaurante y otros. 
Por eso, se les considera en el proyecto 
como Hoteles de Turismo por el solo he­
cho de ser recibida por la Municipalidad 
respectiva y sin necesidad de obtener la 
declaración especial que el Presidente de 
la República debe formular de acuerdo a 
las disposiciones de la ley N9 7.841, de 12 
de septiembre de 1944. 

El artículo N9 16 del D.F.L. N9 355 
impide a las Municipalidades otorgar per­
misos de edificación a Hoteles sin el pre­
vio informe de la Dirección de Turismo. 

Para evitar cualquier tipo de dudas se 
ha incluido en el proyecto el artículo 10 
que ordena ese previo informe favorable 
para la construcción de los Albergues 
Campesinos que son también estableci­
mientos de hospedaje. 

8n el título cuarto se han incluido dis­
posiciones generales que reglamentan la 
fiscalización del cumplimiento de esta ley 
y se establecen los procedimientos para la 
obtención de los permisos municipales de 
edificación y para que las Municipalida­
des respectivas se reciban de las construc­
ciones que se hagan en su conformidad. 
En esta materia casi no Se ha innovado de 
la forma establecida en el D.F.L. N9 2. 
de 1959. 

En consideración a los antecedentes ex­
puestos, v-enimos en presentar, para su 
aprobación por el H. Congreso Nacional, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

De las H oste1'ias 

"Artículo 19-Las Hosterías que se 
construyan dentro de los límites de los 
Centros de Atracción Turística a que se 
refiere el artículo 16 del D.F.L. NQ 355, 
de 1960, que cumplan los requisitos que 
se establecen en el artículo siguiente y que 
reúnan las demás características y condi­
ciones que determine el Reglamento, go­
zarán de los siguientes beneficios, fran­
quicias y exenciones: 

a) Los contratos y presupuestos de edi­
ficación estarán exentos de los tributos 
establecidos en los incisos primero y se­
gundo del N9 42 del artículo 79 del D.F.L. 
371 y sus modificaciones; 

b) Los recibos de dinero correspondien­
tes al precio en contratos de construcción 
estarán exentos de los impuestos estable-
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cidos en el N9 151 del artículo 79 del D. 
F.L. 371, de 1953, y sus modificaciones; 

c) Exención del impuesto de compra­
ventas a los materiales y elementos desti­
nados a la construcción del Hotel. Para 
estos efectos se devolverá a las personas 
que hayan firmado la escritura a que se 
refiere el artículo 12, al término de la 
construcción, la cantidad que acrediten 
haber pagado por este concepto hasta la 
concurrencia del equivalente a 30 sueldos 
vitales mensuales del Departamento de 
Santiago. Se considerará que esas perso­
nas han pagado los impuestos que hubie­
ren cancelado el constructor o Empresa 
Constructora o los contratistas o subcon­
ü'atistas de instalaciones o especialidades 
aun cuando las facturas y documentos res­
pectivos estén extendidos a nombre de es­
tos últimos; 

d) Las remuneraciones de los construc­
tores o Empresas Constructoras o contra­
tistas o subcontratistas de especialidades, 
no estarán afectas al impuesto de Cifra 
de Negocios a que se refiere el artículo 79 
del Decreto N9 2772, de 1943, y sus modi­
ficaciones, y 

e) La escritura pública a que debe re­
ducirse el permiso de edificación a que se 
refiere el artículo 13, estará exenta de to­
do impuesto. 

Artículo 29-Estas Hosterías deberán 
tener una capacidad máxima de 40 aloja­
mientos y tendrán las superficies máxi­
mas que se señalan, según la provincia en 
que se edifiquen: 

a) Tarapacá, Antofagasta, Atacama y 
Coquimbo, 24 m2. por alojamiento con una 
superficie total máxima de 1.000 m2. 
construidos; 

b) Aconcagua, Valparaíso, Santiago, 
O'Higgins, Colchagua, Curicó, Talca, Li­
nares, Maule y Ñuble, 26 m2. por aloja­
miento, con una superficie total máxima 
de 1.120 m2. construidos, y 

c) Concepción, Arauco, Bío-Bío, Malle­
co, Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue, 
Chiloé, Aisén y Magallanes, 30 m2. por 
alojamiento, con una superficie total de 
1.320 m2. construidos. 

Artículo 39-Las rentas que produzca 
la explotación o arrendamiento de las Hos­
terías construidas, de acuerdo con las dis­
posiciones de este Título, estarán afectas 
al impuesto de la tercera categoría de la 
Ley de Impuesto a la Renta, con tasa úni­
ca del 15%. 

El impuesto de Cifra de Negocios, cuan­
do corresponda, afectará dichas rentas 
con la tasa del 5 %. 

Estas rentas estarán, además, exentas 
del impuesto establecido en el artículo 20 
del D.F.L. 285, de 1953 y sus modificacio­
nes, durante los primeros diez años a con­
tar de la fecha de la recepción municipal. 
Para estos efectos, toda fracción de año 
superior a seis meses se considerará como 
de año completo. 

TITULO Il 

De las Posadas Camineras o Moteles 

Artículo 49-Las personas naturales o 
jurídicas, que dentro de los límites de un 
"Centro de Atracción Turística" a que se 
refiere el artículo 16 del D.F.L. 355, de 
1960, construyan posadas para automovi­
listas o moteles, con un mínimo de seis 
habitaciones con dos camas cada una, y 
un máximo de veinte, que tengan una su­
perficie no superior a 16 m2. por cama, 
incluida en ella la de medio baño por cada 
habitación y que reúnan los demás requi­
sitos, características y condiciones que de­
termine el Reglamento, gozarán de los be­
neficios, franquicias y exenciones mencio­
nadas en las letras a), b), c), d) y e) 
del artículo 19 Y en el artículo 39. 

TITULO III 

De los Albergues Campesinos 

Artículo 59-Las personas naturales 
propietarias de terrenos rurales ubicados 
en los "Centros de Atracción Turística" a 
que se refiere el artículo 16 del D.F.L. 
355, de 1960, podrán construir albergues 
campesinos que consistirán en edificacio-
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nes conjuntas a las casas habitaciones que 
se construyan o que en la actualidad exis­
tan en dichos terrenos, que cuenten con 
una capacidad mínima para diez huéspe­
des y una máxima para 20, y que posean 
una superficie edificada máxima de 10 
m2. por cada cama, incluida eh ella la de 
medio baño por habitación. Deberán reu­
nir, además, los requisitos, características 
y condiciones que determine el Reglamen­
to. 

Artículo 69-Los albergues campesinos 
que se construyan de acuerdo con las dis­
posiciones de e:;;ta ley y de su Reglamento, 
gozarán de las franquicias, beneficios y 
exenciones contemplados en el artículo 19• 

ATtículo 79-Las rentas que las perso­
nas naturales o jurídicas obtengan de la 
explotación o del arrendamiento de ellos, 
se considerarán, para todos los efectos le­
gales, como rentas provenientes del pre­
dio agrícola dentro del cual estén ubi~a­
dos. 

Artículo 89-Los albergues campesinos 
que sean recibidos como tales por la res­
pectiva Municipalidad, serán considera­
dos, por ese solo hecho y para todos los 
efectos legales, como Hoteles de Turismo, 
sin necesidad de solicitar la declaración a 
que se refiere la ley N9 7.840, de 12 de 
septiembre de 1944. 

Artículo 99- Los permisos m unici pales 
para efectuar la construcción o para rea­
lizar las ampliaciones o modificaciones a 
que se refiere el artículo 59, deberán ser 
otorgados previo informe favorable de la 
Dirección de Turismo. Asimismo, la res­
pectiva patente del Hotel de Turismo pa­
ra estos albergues campesinos deberá con­
cederse por la Municipalidad respectiva 
previo informe de la Dirección de Tu­
rismo. 

TITULO IV 

DislJOsiciones generales 

Artículo 10.-El ]'.Iinisterio ele Obras 
Públicas, por medio de la Dirección de 
Arquitectura supervigilarú el cumpllmien-

to de los preceptos de la presente ley y 
su reglamento por parte de las Direccio­
nes de Obras Municipales, y podrá, por 
decreto supremo, dejar sin efecto los be­
neficios, exenciones y franquicias que es­
ta ley otorga, respecto de las construccio­
nes determinadas que los hayan infringi­
do. Esta facultad se entenderá incorpora­
da en el contrato a que se refiere el ar­
tículo 12 y aceptada por el interesado que 
lo suscriba. 

Artículo 1l.-Las Direcciones ele Obras 
Municipales respectivas deberán pronun­
ciarse sobre los permisos dentro de 30 días 
de solicitados, y si, transcurrido este pla­
zo, no se hubieren pronunciado, podrá el 
interesado recurrir a la Dirección de Ar­
quitectura antes referida, la que resolverá 
sobre el permiso dentro de los 60 días con­
taelos elesde' que se solicite su intervención. 
La primera solicitud quedará sin efecto 
por el solo hecho de presentarse la- indi­
cada en segundo término. Igual derecho 
tendrá el interesado si le fuere denegado 
el permiso, caso en que el plazo se contará 
desde la fecha de serIe notificada la de­
negación. El plazo ele 30 días se ampliará 
a 60 en el caso de que la Dirección de 
Turismo debiera informar, conforme lo 
dispuesto en el artículo 99• 

Artículo 12.-Las Municipalidades o la 
oficina municipal correspondiente, debe­
rán recibirse de las construcciones, am­
pliaciones y modificaciones a que se re­
fiere la presente ley, dentro del plazo de 
60 días, contado desde la fecha de pre­
sentación de la solicitud correspondiente a 
la Municipalidad. Vencido este plazo, el in­
teresado podrá recurrir a la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas para que, en caso de que ellas cum­
plan con los requisitos legales, aquella Di­
rección proceda a recibirlas en reemplazo 
de la Municipalidad o de la oficina muni­
cipal respectiva, recepción que en tal 
evento tendrá pleno valor para todos los 
efectos legales. 

En caso de recurrir a la Dirección de 
Arquitectura quedará sin efecto la presen­
tación hecha ante la l\Iunicipalidad. 
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Artículo I3.-Aprobado un permiso pa­
ra la edificación de una hostería, de un 
motel o de un albergue campesino que se 
pretenda construir en conformidad a las 
disposiciones de esta ley y de su regla­
mento, dicho permiso será reducido a es­
critura pública que firmarán el Tesorero 
Comunal respectivo, en representación del 
Estado y el interesado. Esta escritura ten­
drá el carácter de un contrato, en el cual 
se entenderán incorporadas de pleno dere­
cho las üanquicias, exenciones y benefi­
cios de la presente ley, y, en consecuencia, 
la persona natural o jurídica acogida a 
sus disposiciones, así como sus sucesores 
o causa-habientes a cualquier título, go­
zarán en forma permanente de los privi­
legios indicados, no obstante cualquier 
modificación posterior que puedan sufrir 
parcial o totalmente las disposiciones re­
feridas. 

Las franquicias, exenciones y beneficios 
expresados, caducarán en caso de que fue­
ren destruidas, o se iniciare su demolición 
o transformaóón, ele modo que vayan a 
perder sus características de tales. En es­
tos últimos casos, la Dirección ele Obras 
Municipales correspondiente, al otorgar el 
permiso, deberá declararlo expresamente 
y comunicar este hecho a la Dirección de 
Impuestos Internos. 

Artículo 14.-Las Hosterías, Hoteles, 
Moteles o Albergues Campesinos, cuya 
edificación hubiere sido terminada des­
pués del día 19 de enero de 1960 o que 
estuvieren en actuai construcción, que 
reúnan las respectivas características, re­
quisitos y condiciones establecidas en la 
presente ley y en su reglamento, gozarán 
de las franquicias concedidas en el artícu­
lo 39 para las hosterías y los moteles y 

las establecidas en los artículos 79 y 89 

para los albergues campesinos. 
La fecha de la terminación será la del 

certificado de recepción municipal. 
Artículo 15.-Dentro del plazo de se­

senta días a contar de la fecha de publi­
cación de esta ley o de la del certificado 
de recepción municipal, en su caso, los 

propietarios podrán solicitar a la Direc­
ción de Impuestos Internos se les conce­
dan las franquicias establecidas en los ar­
tículos 8 y 7Q, según Se trate de dueños 
de una hostería, de un motel o de un al­
bergue campesino. 

La Dirección de Impuestos Internos re­
solverá previo informe de la Dirección de 
Obras Municipales respectiva y de la Di­
rección de Turismo. 

La resolución que conceda las franqui­
cias, será reducida a escritura pública que 
firmarán las personas señaladas en el ar­
tículo ]3, la que tendrá el carácter de un 
contrato y producirá los mismos efectos 
indicados en dicha disposición . 

La resolución que niegue lugar a la so­
licitud, será apelable ante la Corte de Ape­
laciones respectiva, recurso que se trami­
tará como en el caso de los incidentes." 

(Fdos.) : Salvador- Correa L.-Carlos J. 
E1'TázU1'i,;;.-Edm,unrlo Eluchans M.-Hu­
.00 Aliranda R.-Manuel R1:oseco V.-Mi­
{juel Hue1'ta.-Fernando Maturana. 

9.-l\fOCION DEL SEÑOR SILVA 

"Proyecto de ley: 

"A ltículo único.-Concédese, .por gra­
cia, a doña Olga María del Rosario Ro­
mán Urrutia viuda de Duarte y a sus hi­
jos menores María Patricia y José Iván 
Duarte Román, una pensión mensual de 
E9 150, de la cual gozarán con derecho 
a acrecer entre ellos. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Ramón Silva Ulloa." 

10.-l\fOCIO~ DEL SEÑOR SILVA 

"Proyecto de ley: 

"Al'tíclllo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la snma de E9 80 mensuales la pen-

.. 
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sión de que actualmente disfruta doña 
Hermelinda Venegas Toledo, en confor­
midad a lo establecido en la ley N9 9.819, 

Condónase, asimismo, la obligación de 
reintegro de las sumas erróneamente pa­
gadas a la beneficiaria por aplicación 
equivocada de la ley N9 14.688, declarán­
dose válidamente efectuados esos pagos. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda." 

(Fdo.) : Ramón Silva UUoa." 

ll.-MOCION DEL SEÑOR SIL VA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
da, a la suma de E9 150 mensua¡}es la pen­
sión de que actualmente disfruta doña 
Luisa Raddatz viuda de Cifuentes, con 
arreglo a la ley N9 13.269, de 17 de no­
viembre de 1958. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Ramón Silva UUoa." 

12.-MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Concédese, por gracia, 
una pensión mensual de E9 300 a la viu­
da señora Albertina Herrera Malmsten de 
Spoerer y a sus hijos Luis Enrique, Ser­
gio Patricio, Cecilia y Juan de Dios. A 
la muerte de la viuda, tendrán derecho a 
la pensión los menores que no hubieren 
cumplido la mayor edad. 

Artículo 29-El gasto se cargará al 
ítem de Pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.) : Rafael A. Gumucio V." 

13.-PRESENTACION 

Del señor Ruiz-Esquide, en que solicita 
permiso constitucional para ausentarse 
del país a contar del 15 del presente. 

14.-COMUNICACION 

De la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, en que pide se le prorrogue el 
plazo para informar el proyecto que fija 
la planta y sueldos del personal dep·Em­
diente de la Dirección General. del Tra­
baj o, cOn urgencia calificada de "suma" ~ 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15-
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PRORROGA DEL PLAZO A LA COMISION 

RESPECTIVA PARA INFORMAR EL PROYECTO 

QUE REAJUSTA LOS SUELDOS DEL PERSO-

NAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL 

TRABAJO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social solicita de la Honorable 
Cámara que acuerde prorrogar por cinco. 
días el término del plazo concedido para 
emitir el primer informe del proyecto de 
ley, por el cual se reajustan los sueldos 
del personal dependiente de la Dirección 
General del Trabajo, sin perjuicio de man­
tenerse, para todos los efectos reglamen­
tarios, la calificación de "suma" urgen­
cia que resolvió la Sala para el despacho 
de esta iniciativa legal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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accederá a lo solicitado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-EI Honorable señor Ruiz-Es­
quide, don Rufo, solicita permiso consti­
tucional para ausentarse del país por más 
de treinta días, a contar del 15 del pre­
sente mes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX PRESI­

DENTE DE LA HONORABLE CAMARA y EX 

SENADOR DE LA REPUBLICA, DON GUSTAVO 

RIVERA BAEZA, RECIENTEMENTE FALLE-

CIDO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En conformidad a un acuerdo 
adoptado por la Sala corresponde en la 
preesnte sesión rend·ir homenaje a la me­
moria del ex Presidente de la Honorable 
Cámara y ex. Senador de la República, 
don Gustavo Rivera Baeza. 

El señor MUÑOZ RORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOR HORZ (poniéndose 
de pie).- Señor Presidente, Honorable 
Cámara: 

En medio de la vida pública, que suele 
ser a veces vida de contradicciones, en 
medio de las contingencias siempre cam­
biantes de la política, la personalidad de 
don Gustavo Rivera Baeza, ex Diputado 
por la Sexta Agrupación Departamental 
de ValparaÍso y Quillota y ex Senador por 
la Séptima Agrupación Provincial de Ñu­
ble, Concepción y Arauco, surge como un 
bloque compacto, armónico e indivisible. 

Quizás su apariencia fría y su actitud 
excesivamente racional, casi aristocrática, 
pudieron haber inducido a eITor a un ob-

servador poco profundo. Empero, los que 
JO conocieron, supieron siempre que de­
trás de su actitud, como distante, existían 
emociones profundas de la más alta ca­
lidad, reducidas, eso sí, por una especie de 
pudor varonil a sus dimensiones esencia­
les. 

N o de otra manera podría encontrarse 
explicación a todas aquellas iniciativas de 
su juventud tendientes a llevar a nuestro 
pueblo la educación y cultura que le ne­
gaba una sociedad indiferente, cuando 
junto a otros compañeros entregaba sus 
mejores horas a impartir conocimientos 
y enseñanzas a un grupo numeroso de tra­
bajadores que concurría, noche a noche, 
a las aulas de la "Escuela Nocturna para 
Obreros Barros Arana", que, con tantos 
sacrificios y altruistas sentimientos ju­
veniles, mantenían en la calle Colón de 
Val paraíso. 

No obstante, y son hechos que hay que 
reconocer, don Gustavo Rivera no era un 
hombre para las multitudes. Era, sobre 
todas las cosas, un realizador de sus ideas. 
N o era un tribuno popular; tenía una voz 
de poca extensión, pero valiente y clara, 
capaz de imponer sus ideas de autoridad 

. por la convicción que en ellas ponía. Huía 
de las frases y conceptos vagos y con la 
naturalidad del político sincero con los 
principios que sustentaba, revestía su pen­
samiento, siempre concreto en esa forma 
clásica de la belleza, de simplicidad, que 
es el más alto mérito de un orador. 

Vi vió una vida pública intensa. Nunca 
esquivó las responsabilidades, ni dejó de 
participar en los debates que en un mo­
mento de nuestra historia pudieran haber 
agitado a la opinión pública. 

Fue así como, después de una elección 
complementaria a Senador, llevada a efec­
to en la agrupación provinciar de Valpa­
raÍso y Aconcagua, que se caracterizó por 
su violencia entre las dos grandes corrien­
tes en que se dividía la opinión pública 
de entonces, se enfrentó con entereza a los 
acontecimientos, siendo uno de los Sena­
dores que en forma más directa partici­
pó en la redacción de un proyecto de re-
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forma de la Ley de Elecciones que entre­
gara la vigilancia del proceso electoral a 
las Fuerzas Armadas, para garantía de 
su seguridad y corrección. 

El ex Senador don Gustavo Rivera era 
un espíritu sereno. Nunca vio perturbada 
esa serenidad, ni por la injusticia, ni por 
las ingratitudes que depara nuestra amar­
ga vida pública. 

Muchos desconocen la decidida partici­
pación que le cupo en la dictación de la 
Ley NQ 10.475, sobre Jubilación de Em­
pleados Particulares. 

Se discutía en el Senado una iniciativa 
tendiente a reconocer los beneficios de ju­
bilación y montepío a los empleados que 
prestaban servicios a la Compañía Chile­
na de Electricidad y a otras entidades de 
utilidad pública. 

Fue entonces cuando don Gustavo Ri­
vera levantó su voz para expresar su pen­
samiento contrario a esa idea, por discri­
minatoria, y abogó por la necesidad de le­
gislar, en el mismo sentido, para todos los 
empleados particulares del país. 

El Ej ecutivo de entonces, haciéndose 
eco de tales expresiones que interpretaban 
el pensamiento unánime de los empleados 
particulares de Chile, envió al Congreso 
el proyecto respectivo. Despachada la ley, 
los empleados particulares de Valparaíso 
realizaron una concentración pública en 
el salón de actos del Instituto de Previ­
sión, a fin de celebrar tal acontecimiento 
y rendir un homenaje a los hombres de 
Gobierno y parlamentarios que más di­
rectamente habían contribuido a su des­
pacho. 

Allí estaba, entre otros, sentados en 
una butaca del teatro, procurando pasar 
como inadvertido el Senador don Gustavo 
Rivera. 

Durante el desarrollo del acto, nadie se 
recordó de él. Ningún orador, tal vez por 
olvido, mencionó su nombre, ninguno des­
tacó la participación que le cupo como 
Presidente de la Comisión de Trabajo del 
Senado en el estudio y despacho del pro­
yecto que enviara el Presidente de la Re­
pública de entonces, don Gabriel González 
Videla. 

Terminada esa concentración, dirigen­
tes políticos y gremiales, parlamentarios 
y hombres de Gobierno homenajeados, se 
retiraron del teatro. Don Gustavo Rivera, 
con la serenidad que lo caracterizaba, 
abandonaba también el recinto con la mo­
destia y la satisfacción del deber cumpli­
do y con la tranquilidad de conciencia de 
haber servido a un numeroso e importan­
te gremio de asalariados del país, y sus 
familiares que pasaron a tener una segu­
ridad en caso de vejez o de muerte. 

Penosa condición la de la vida pública. 
Los hombres como él, moralmente fuertes, 
los que tienen la convicción de la rectitud 
de sus actos, no rectifican, ni desmienten 
nada; cuentan un poco con la justicia in­
manente para establecer la verdad y mu­
cho con el tiempo para lograr borrar to­
do lo que es equívoco. 

Sus grandes directivas políticas eran 
la autoridad y la libertad, dos principios 
difíciles de conciliar en la práctica; pero 
la autoridad que él concebía no es la que 
pretende expresarse con palabras vigoro­
sas, atropellos o violencias. El principio 
de autoridad para él era la acción reflexi­
va unida a la fuerza moral y directiva 
que prevé, actúa y realiza dentro de la,s 
normas legales y constitucionales, era la 
perseverancia y la firmeza en los propó­
sitos, que no busca el efecto, pero que rea­
liza su fin. 

Por eso, por su elevada concepción de la 
política, por su capacidad y su experien­
cia, lo señalaron, en más de una ocasión, 
como el líder más caracterizado para di­
rigir los destinos de su colectividad polí­
tica, el Partido Liberal, especialmente en 
las sombrías horas del favor popular. 

y en cada ocasión dirigió su Partido 
con eficiencia, defendiendo desde allí, con 
la misma entereza que como simple mili­
tante, las convicciones de su fe política. 

Fue un ilustrado y activo profesional 
que entregó más de la mitad de su existen­
cia al servicio del foro. Sirvió con cariño 
y devoción de educador las cátedras de 
Derecho Civil y Hacienda Pública en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de Chile de Valparaíso 
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por varios años, vaciando en ellas toda su 
experiencia profesional y cultura jurídica 
indiscutibles. 

Como hombre de negocios tuvo actuacio­
nes positivas en el Directorio de varias 
empresas industriales y comerciales. Co­
mo Director de ENDESA y como Conse­
jero parlamentario de la Corporación de 
Fomento de la Producción supo encauzar 
sus opiniones por el camino que los gran­
des intereses nacionales y rutas que su 
desarrollo exigían. 

Sin embargo, el Parlamento fue indu­
dablemente el principal escenario de sus 
actividades. 

Representó a la provincia de Valparaí­
so como Diputado durante tres períodos 
consecutivos, y como Senador por la agru­
pación provincial de Ñuble, Concepción y 
Arauco, desde el 21 de mayo de 1937 has­
ta el 20 de mayo de 1961. 

Su carrera parlamentaria duró, pues, 
36 años. Fue una de las más dilatas de 
que hay memoria en el país. 

Fue Presidente y Vicepresidente de es­
ta Honarable Corporación, cargos que de­
sempeñó con eficiencia, expedición y bri­
llo, defendiendo con decisión los fureos 
del Parlamento y las prerrogativas de sus 
miembros. 

Nacido y educado en Valparaíso, estu­
vo siempre vinculado a su ciudad natal. 
Como Diputado por esa provincia, no hu­
bo iniciativa, en favor de su desarrollo y 
progreso que no haya contado con su efec­
tivo y valioso apoyo, conducta que man­
tuvo con verdadera devoción no obstante 
desempeñarse largos años como Senador 
por otras zonas del país. 

N o sin razón se le conocía en nuestra 
provincia como el sexto Serrador por la 
Agrupación Provincia! de Valparaíso y 
Aconcagua, ya que ninguno de sus proble­
mas le era indiferente, sin descuidar por 
cierto los que correspondían a las provin­
cias que genuinamente representaba. 

Por eso, por lo que hizo y representó 
en su vida pública, la muerte de don Gus­
tavo Rivera Baeza no sólo enluta a su 
propia organización política, sino que 

constituye un duro golpe para las fuerzas 
democráticas de nuestra patria. 

Mi Partido, el Radical, y su representa­
ción parlamentaria en esta Honorable 
Corporación, se asocian, pues, a este due­
lo y, por mi intermedio rinden un home­
naje emocionado a la memoria del ex Di­
putado y ex Senador don Gustavo Rivera 
Baeza haciendo llegar al Partido Liberal, 
a sus familiares y a nuestro apreciado co­
lega de labores, distinguido amigo don 
Guillermo Rivera Bustos, las expresiones 
de nuestros sentimientos de pesar por la 
irreparable pérdida que los aflige. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoja. 

El señor PANTOJA (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorables co­
legas: 

Dos pensamientos de Goethe, de hondo 
contenido social y filosófico, afluyen a mi 
memoria, al levantar mi voz en esta alta 
tribuna política y rendir, en nombre de mi 
partido, el Democrático Nacional, el justo 
homenaje recordatorio al ex Senador de 
la República, don Gustavo Rivera Baeza. 

"La libertad, como la vida, sólo la me­
rece quien sabe conquistarla todos los 
días ... ". Este es, honorables colegas, uno 
de los dos pensamientos que hoy afloran 
a mi memoria; y puedo decir, sin temor a 
equivocarme, que Gustavo Rivera Baeza 
lo grabó a fuego en su espíritu para prac­
ticarlo, en todo lugar y en todo tiempo, 
con la mayor decisión y energía. 

Fue así cómo, en el campo político, su­
po imprimir un sello muy particular: su 
habilidad y su espíritu sereno, dos facto­
res determinantes de las simpatías y el 
afecto que supo granjearse en todos los 
sectores, aun en aquellos antagónicos a 
su doctrina. 

En la vida privada, supo imponer inte­
ligentemente su fe y su amor en la reli­
gión católica y, en ese predicamento, cons­
truyó un hogar respetable y formó una 
familia digna, que hoy, más que nadie, 
llora su partida sin retorno ... 
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Analizar, Honorables colegas, unas tras 
otras, las múltiples actividades que don 
Gustavo Rivera Baeza desarrolló, tanto 
en lo político como en lo social y en lo 
hogareño, es francamente tarea inoficiosa. 

Todo el mundo sabe y conoce tanto o 
más que nosotros, lo que este hombre hi­
zo por Valparaíso, por ejemplo, en su ca­
lidad de Diputado, por Concepción, Ñuble 
y Arauco,· en su calidad de Senador de 
la República; por el país, en los distintos 
cargos que le cupo desempeñar, con su 
honradez y sagacidad política; y todo 
cuanto hizo además, como abogado, hom­
bre_ de negocios, director de grandes em­
presas y padre de familia. 

Honorables colegas, despedir en un cam­
posanto los restos de un hombre, o recor­
darlo, rindiéndole homenaje a su memo­
ria en un lugar como éste, es siempre ta­
rea muy triste y penosa. 

Sin' embargo, el homenaje que en estos 
instantes estoy rindiendo al ex Senador 
Gustavo Rivera Baeza en nombre del Par­
tido Democrático Nacional, me produce, 
particularmente, una alegre tristeza. Y 
esto, señor Presidente, que al escucharse 
pareciera contradictorio, algo así como 
una figura literaria, de efecto emocional o 
palabras de simple protocolo es la sincera 
reacción que experimenta el hombre que 
al igual que el que habla, siente realmente 
la fuga celeste del que hasta ayer compar­
tía las inquietudes, los sobresaltos, las an­
gustias y también -¿ por qué negarlo?­
las satisfacciones que, a cada instante, nos 
está ofreciendo la existencia humana. 

Por eso, Honorables colegas, digo que 
una alegre tristeza me provoca este ho­
menaje recordatorio. Tristeza, porque es 
imposible ocultar la pena que se enrosca 
en el alma por esta definitiva ausencia. Y 
una sensaCIón de alegría y satisfacción, 
porque estoy recordando al hombre que, 
en vida, fue siempre útil a la sociedad y 
cuyo paso por la tierra' dejó una estela de 
innegable pureza espiritual, de intachable 
conducta política y de ejemplar dignidad. 

Como decía al comenzar, dos pensamien­
tos de Goethe afluyen a mi memoria, al 

rendir este homenaje al ex Senador de la 
República y ex Presidente de la Corpora­
ción, don Gustavo Rivera Baeza: el pri­
mero, ya lo habéis escuchado Honorables 
colegas: "la libertad, como la vida, sólo 
se la merece quien sabe conquistarla to­
dos los días ... ". 

El segundo pensamiento quiero dedicar­
lo, en forma muy particular, en nombre 
del Partido Democrático Nacional, que re­
presento en estos instantes, al hijo del 
hombre que recordamos, al Honorable co­
lega nuestro, Guillermo Rivera Bustos: 
"En verdad, esta vida es demasiado bre­
ve para nuestras almas. Por grande y 
afortunada que sea nuestra carrera, al fi­
nal hemos de caer ... y morir ... " 

Señores Diputados, junto con rendir 
homenaje a este hombre público, en el 
nombre de los Diputados democráticos na­
cionales y mío propio, cumplo con el en­
cargo muy personal de mi Honorable co­
lega ,José Oyarzún Descouvieres, Diputa­
do por la provincia de Valparaíso, de ex­
presar en esta Corporación, en nombre 
suyo, su más sincero pesar por tan lamen­
table fallecimiento, por cuya razón la Cá­
mara rinde tan justo homenaje. 

Finalmente, solicito, señor Presidente, 
que se envíe en nombre del Partido Demo­
crático Nacional, las expresiones de nues­
tro más profundo sentimiento de pesar al 
Partido Liberal y a la familia del ex Di­
putado y ex Senador de la República, don 
Gustavo Rivera Baeza. 

El señor MIRANDA, dOn Hugo (Pre­
sidente) .- Tiene la palabra la Honorable 
señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, si preguntamos 
a un materialista qué es la muerte, nos 
responderá que la vida es el conjunto de 
las funciones fisiológicas del cuerpo hu­
mano que hacen posible la existencia y, 
por lo tanto, la muerte es sólo la suspen­
sión de todas o algunas de esas funciones 
fundamentales. El espíritu, para ellos, no 
juega papel alguno Frente a la misma pre­
gunta, un espiritualista dirá que la vida 
es la expresión objetiva del paso del es-
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píritu por el plano físico de la materia, 
y que la muerte es sólo el retorno del es-' 
píritu de cada cual a su fuente de origen, 
la eternidad. 

Para quienes llevamos alma adentro el 
concepto de Dios, autor y ordenador de to­
dos los mundos y origen de todo lo crea­
do, pensamos que la vida tiene un objeti­
vo creador y que la muerte es sólo el tér­
mino de una tarea ya cumplida. 

Todos, ricos y pobres, hombres y mu­
jeres, ancianos y niños, todos tenemos que 
morir tarde o temprano. N o sabemos 
cuándo; pero, sí, sabemos que la meta co­
mún es la muerte. Si la tarea cumplida 
fue satisfactoria, hay serenidad en el tran­
ce fatal, hay majestad en esa despedida 
eterna. 

Así fue la partida de don Gustavo Ri­
vera Baeza, a quien esta Honorable Cá­
mara rinde hoy un merecido homenaje. 
Ciudadano ilustre de la provincia de Val­
paraíso, a la cual sirvió en cada instante 
de su vida. Esposo y padre ejemplar, su 
hogar mereció siempre el respeto y apre­
cio de la sociedad porteña. Profesional 
destacado, su palabra fue siempre oída 
por los tribunales ante los cuales buscó 
justicia para sus defendidos. Profesor 
universitario, sembró semilla de respon­
sabilidad en las varias generaciones que 
adentró por los caminos del Derecho. Par­
lamentario erudito, amalgamó su pensa­
miento político con su sentimiento cris­
tiano. 

Fue liberal por tradición y convenci­
miento: lo fueron sus padres y ascendien­
tes, y lo son también sus hijos. 

Presidió esta Honorable Cámara con 
acierto y ecuanimidad, ya fuera en sus re­
laciones con sus colegas, los Diputados de 
todos los partidos, como también con el 
personal administrativo. No hace mucho, 
cuando designamos a nuestro estimado 
Secretario, don Eduardo Cañas, al agra­
decer su nombramiento, lo oímos hacer un 
recuerdo emocionado de don Gustavo Ri­
vera Baeza, durante cuya presidencia se 
inició como funcionario, en sus años mo­
zos. 

Se debe a la iniciativa personal de don 
Gustavo Rivera Baeza la dictación del ac­
tual Reglamento Orgánico de esta Hono­
rable Cámara, en el cual cristalizó su ex­
periencia parlamentaria y su capacidad 
de organización. Aun cuando la práctica 
de los 26 años transcurridos aconseja po­
nerlos a tono con el dinamismo de la era 
atómica en que vivimos, en su tiempo sig­
nificó una importante renovación en los 
métodos de trabajo y contituyó, incuestio­
nablemente, un instrumento de perfección 
de la legislación de nuestra patria. 

Desde 1937 representó en el Senado a 
la circunscripción de Ñuble, Concepción y 
Arauco. Pero siguió sirviendo a su que­
rido "Pancho" con igual cariño. Fue siem .. 
pre el primero en las batallas que se li­
braron en defensa de nuestra provincia ~ 
defensa del puerto de Valparaíso, amena­
zado por el centralismo que siempre pre­
tendió alzar al puerto de San Antonio co­
mo desleal competidor; defensa de la se­
de de la refinería de petróleo, hoy impor­
tante empresa que ha vitalizado nuestra 
región; defensa de la refinería de cobre, 
cuyas usinas en estos momentos se cons­
truyen con el objeto de realizar una ta­
rea fundamentalmente promisoria para 
la economía nacional. 

Su salud quebrantada lo alejó de la po­
lítica activa, ingresando a los cuadros de 
honor de su partido, como ejemplo para 
las nuevas generaciones. 

En nombre de la Democracia Cristiana, 
presento nuestra más sentida condolencia 
a su hijo, nuestro estimado colega don 
Guillermo Rivera Bustos; a su familia to­
da y al Partido Liberal que lo distinguió 
como uno de sus más valiosos componen­
tes. En este momento solemne, pedimos al 
Altísimo que don Gustavo Rivera Baeza 
duerma en la paz del Señor, que llevó 
siempre en su corazón. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el fallecimiento 
de don Gustavo Rivera Baeza enluta no 
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sólo a su familia, sino también al Parla­
mento de Chile y a la patria entera. 

Hombre de excepción, conquistó con su 
talento, su bondad y su esfuerzo sitios ex­
pectables en la vida republicana. Y no 
sólo eso. Tuvo la sabiduría espontánea, la 
de los hombres rectos, de lograr también 
el cariño y el respeto de cuantos lo cono­
cieron. 

Como abogado, como profesor, como po­
lítico, como hombre de empresa, dejó en 
todas partes el signo de su virtud crea­
dora. Quienes lloraron su muerte lo hi­
cieron con dolor profundo, brotado de la 
raíz de donde el afecto nace. 

Sus hijos y descendientes pueden, con 
orgullo legítimo, afirmar que don Gusta­
vo Rivera Baeza fue un ciudadano cuyas 
acciones y pensamientos deben ser divul­
gados y conocidos para ejemplo de mu­
chos. En el alma de sus familiares y ami­
gos quedará para siempre su imagen co­
mo la de un hombre entero, valiente y 
amante, sin claudicaciones, de Chi!e, su 
democracia, su pueblo, sus instituciones 
y su destino histórico. 

Quiero hoy, en nombre del Partido Con­
servador, en nombre de Valparaíso, pro­
vincia a la que represento en la Cámara, 
y en el mío propio, decirle nuestro pesar 
a todos los suyos, al Partido Liberal, nues­
tro tradicional aliado en las bregas polí­
ticas, y, de modo singular, a su hijo, nues­
tro querido amigo y colega, Honorable 
Diputado don Guillermo Rivera Bustos. 

Deseamos que ellos sepan que los Di­
putados conservadores nos unimos en ora­
ción de dolor, a quienes con congoja lo 
recuerdan, y que confiamos en que goza 
ya de la paz y la alegría que la Providen­
cia da a los hombres de limpio corazón 
y de cristiana vida. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Urrutia, don Juan Luis. 

El señor URRUTIA PRIETO (ponién­
dose de pie).- Señor Presidente, el Par­
tido Liberal ha visto enlutadas sus ban­
deras con el fallecimiento de su distingui-

do ex Presidente, don Guillermo Rivera 
Baeza. 

Si a veces el tiempo tiende su cortina 
de olvido sobre ciertos hechos y sobre cier­
tos seres, en otras oportunidades va c!a­
rificando perfiles y destacando actitudes. 
Es lo que ocurre con los grandes hombres. 
Es lo que hoy nos ha acontecido con la 
recia personalidad del hombre a quien se 
rinde homenaje esta tarde, en esta Cor­
poración. 

j Cuán difícil nos resulta en ocasión, 
sintetizar su obra! En realidad, el señor 
Rivera fue de e"os seres que marcharon 
sin prisa, pero también sin tregua. Pro­
fesor de Derecho Civil y de Hacienda PÚ­
blica en la Universidad de Valparaíso, su­
po de la entrega del maestro en la for­
mación de sus alumnos. Así, su palabra 
fue semilla que se espigó en la inquietud 
de sus discípulos y que, más tarde, se 
granó en una generación que ha !ucido, 
con orgullo, la recta administración de la 
justicia. 

Pero él se debía a su ciudad natal, Val­
paraíso y, desde 1925 a 1937, la represen­
tó con brillo y con dignidad en esta Ho­
norable Cámara, de la que fue Vicepresi­
dente y Presidente. 

Sin ahondar en detalle su brillante obra 
parlamentaria, podemos sintetizar sus ac­
tuaciones, que fueron reflejo de la pro­
fundidad de su espíritu de chileno. Un día 
presenta una moción sobre incompatibili­
dad entre remuneraciones fiscales y la 
dieta parlamentaria. Dignidad del ciuda­
dano que sabe de la inmaculada prestan­
cia con que el político debe exhibirse ante 
la opinión pública. Otro día se alza su voz, 
con acento social, para dolerse de la falta 
de previsión de los jornaleros de la Adua­
na. Trabajador de la inteligencia, com­
prende el ineludible derecho de los obre­
ros manuales a una vida tranquila. En 
otra oportunidad, se preocupa de la cons­
trucción del edificio para el Liceo N9 2 
de Hombres de Valparaíso. Visionario por 
esencia, siente que las bases de la Patria 
están en la formación de la juventud. 

En otra ocasión, estudia la forma de 
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atender al Cuerpo de Bomberos de Val­
paraíso. Mientras tanto, su corazón se in­
cendiaba en idealismo y en ansias de bien 
público. 

Fue preocupación preferente de él, 
cuando desempeñó la Presidencia de esta 
Corporación, introducir modificaciones al 
Reglamento, que rige más de un cuarto 
de siglo los debates de esta Honorable Cá­
mara. 

¿ Para qué seguir enumerando cada una 
de sus iniciativas como Diputado? A tra­
vés de las que brevemente he apuntado, 
bien podréis haber advertido cómo en ca­
da una de ellas se perfila su espíritu. 

y si enunciamos su tarea como Sena­
dor de la República por Ñuble, Concepción 
y Arauco, función que desempeña desde 
1937 a 1961, nos encontraremos con aná­
logas inquietudes; firme e inquebrantable 
tn el cumplimiento del deber, caballeroso 
y gentil en el trato humano, servicial y 

cortés ante la solicitud Justa, comprensivo 
y generoso ante el dolor del humilde. 

El nombre de don Gustavo Rivera está 
estrechamente ligado a la Ley NQ 10.475, 
del 8 de septiembre de 1952, que concedió 
jubilación a los empleados particulares; 
por ello estos servidores tendrán eterna 
gratitud para el señor Rivera. 

y su labor no sólo se circunscribió a 
las fronteras de nuestra patria. COmpren­
dió y se identificó con el ideal de herman­
dad del continente americano. Sus brazos 
se extendían en actitud fraterna y pare­
cía predicar que todo este continente sólo 
tiene el límite de nuestro hermoso cielo. 
Así lo entendieron varias Repúblicas her­
manas al distinguir con altas condecora­
ciones la obra americanista del señor Ri­
vera. 

Bien podréis comprender ahora por qué 
el dolor ha llegado a nuestros corazones 
ante el desaparecimiento de don Gustavo 
Rivera Baeza. El Partido Liberal, al ren­
dir homenaje a su memoria, por mi in­
termedio, siente que su recuerdo se hace 
yoluntad y acción en sus miembros, por­
que ,,11 figura seguirá siendo ejemplo y 
guía. 

A nuestr() juicio, la cualidad sobresa­
liente del señor Rivera, que no podemos 
dejar de anotar en estos tiempos en que 
nos vamos acostumbrando a transacciones 
de toda Índole, fue la de sostener con una 
tenacidad de hierro y con una voluntad 
que persistió hasta los últimos años de su 
vida, los principios, doctrinas e ideologías 
ele la tienda política en que militó duran­
te toda su existencia. 

A través de su hijo y correligionario 
nuestro, Honorable Diputado Guillermo 
Rivera, hacemos llegar nuestro pesar a 
su familia. 

y a vosotros, Honorables Diputados 
que habéis adherido a este homenaje en 
nombre de vuestras colectividades políti­
cas, llegue nuestra emocionada gratitud. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HIVERA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, me permito interve­
nir, en este tan sentido como afectuoso 
homenaje que habéis tenido la bondad de 
rendir a la memoria de mi padre, a un 
hombre de mis filas, representadas en es­
ta Cámara legislativa, a la que él perte­
neció durante tres períodos en represen­
tación de la provincia de Valparaíso y cu­
yo paso por ella habéis recordado con pa­
labras tan afectuosas. 

Mi Honorable colega don Juan Luis 
Urrutia, en nombre del Partido, ha agra­
decido, queridos colegas, el homenaje que 
le habéis rendido al político, y ruego se 
me permita, a título personal, en mi ca­
lidad de hijo de don Gustavo Rivera Bae­
za, agradecer en la forma más sentida, a 
Sus Señorías, colegas de todas las bancas 
de esta Corporación, esta especial defe­
rencia de interrumpir las labores parla­
mentarias para rendir este homenaje, que 
lo sé muy sincero, pues en las amargas 
horas que me deparó la voluntad divina, 
hace justo hoy dos semanas, en todo mo­
mento estuve acompañado del afecto per­
sonal o de la palabra piadosa de consuelo 
ele mis colegas de todos los Partidos, de 
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los diligentes y amables funcionarios de 
la Cámara y de su personal subalterno; 
afectos que no podré olvidar jamás y que 
comprometen mi gratitud hacia tan bue­
nos amigos. 

Agradezco, como hijo, este homenaje, 
en representación de mi madre, hermanos 
y familiares de don Gustavo Rivera Bae­
za, y, como parlamentario, me asocio a 
vuestras gentiles palabras, pues tuve el 
privilegio de conocerlo bien, íntimamente, 
y es por ello que le rindo este homenaje, 
con calor humano, al esposo fiel; al her­
mano amable; al padre que siempre fue 
para sus hijos el buen consejero y el me­
jor amigo; al abuelo de grandes afectos y 
orgulloso de sus descendientes; al político 
que no supo de dobleces partidistas ni de 
odios personales para sus contradictores 
circunstanciales o permanentes, y, por 
último, al amigo leal y atento a servir a 
sus semejantes; por él, ruego a Dios lo 
tenga en su Santo Reino. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviarán, en su nombre, no­
tas de condolencias a la familia del ilus­
tre ex parlamentario fallecido, don Gus­
tavo Rivera Baeza, y al Partido Liberal. 

Acordado. 

4.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR EN LA TABLA DE FACIL DESPACHO UN 

PROYECTO QUE BENEFICIA A LA AGRUPA-

CION MEDICA FEMENINA DE CHILE 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr€­
sidente) .-La Honorable señorita Lacos­
te solicita la palabra, hasta por un minu­
to, para formular una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
La señorita LACOSTE.-Señor Presi­

dente, la Diputada que habla desea soli­
citar de la Mesa que tenga a bien recabar 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar un mensaje del Eje­
cutivo en virtud del cual se transfiere un 
inmueble fiscal a la Agrupación Médica 

Femenina de Chile, para instalar en él 
un consultorio de prevención del cáncer. 
Esta iniciativa legal fue informada por la 
Comisión de Agricultura y Colonización, 
de modo que se encuentra en condiciones 
de ser votada. De ahí que mi petición, 
concretamente, se refiere a que tratemos 
este proyecto al comienzo de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín NQ 9.759. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar por 
cinco minutos la hora de Fácil Despacho, 
destinando ese tiempo para tratar el ,pro­
yecto a que se ha referido la Honorable 
señorita Lacoste, al cual se le dará el tra­
tamiento de Fácil Despacho. 

Acordado. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY No:' 13.584, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE COLI­

NA, PROVINCIA DE SANTIAGO, PARA CON-

TRATAR UN EMPRESTITO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando a la Tabla de Fácil, 
Despacho, corresponde tratar el proyecto 
que modifica la ley NQ 13.584, que auto­
rizó a la Municipalidad de Colina para 
contratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.891. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Lorca. 

En discusión general, y particular el 
proyecto. 

El señor LORCA.-Pido la ,palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LORCA.-Señor Presidente, 

este es un ,proyecto muy sencillo y tiene 
por objeto modificar la ley NQ 13.584, que 
autorizó a la Municipalidad de Colina para 
contratar un empréstito en el Banco del 
Estado por la suma de treinta mil escu­
dos. 

En esa ley se olvidó autorizar a la Mu­
nicipalidad para que por acuerdo de los 
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dos tercios de los regidores, pudiera cam­
biar el orden establecido para la realiza­
ción de obras de adelanto local o para des­
tinar el empréstito a otras obras. 

Como se trata de un proyecto muy sen­
cillo, repito, es que solicito a la Honora­
ble Cámara que tenga a bien aprobarlo. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Tagle. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Seré 
muy breve, señor Presidente, porque, co­
mo decía el señor Diputado Informante, 
este proyecto es muy sencillo. 

En mi calidad de autor de este proyec­
to, quiero pedir a la Honorable Cámara 
que se sirva darle su aprobación, ya que 
no tiene otra finalidad que dar más elas­
ticidad en la inversión de los fondos pro­
venientes del empréstito que se le autori­
zó contrátar a la Municipalidad de Co­
lina por Ley N9 13.584. 

El empréstito primitivo contemplaba 
obras de adelanto comunal, tales como la 
adquisición de un bien raíz para el fun­
cionamiento de la Municipalidad, cons­
trucción del matadero municipal, termi­
nación de un mercado, adquisición de una 
ambulancia y adquisición de transforma­
dores para el mejoramiento de los servi­
cios que presta la Empresa Eléctrica Mu­
nicipal en el, pueblo de Esmeralda. 

Lo que interesa es que la Municipali­
dad, por acuerdo tomado por los dos ter­
cios de sus regidores, pueda invertir los 
fondos sobrantes, alterando las sumas, 
cambiar el orden de prelación e, incluso, 
como se dice en el inciso segundo del ar­
tículo único, utilizar los fondos destina­
dos a unos trabajos en otros. 

Dado lo sencillo de este proyecto, soli­
cito de la Honorable Cámara que tenga la 
bondad de aprobarlo. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas aproba­
remos este proyecto de ley, porque esti­
mamos necesario que esta iniciativa, cuya 
tramitación lleva ya cuatro años, sea rea­
lidad, en beneficio de la comuna de Co­
lina, una de las más abandonadas del Se­
gundo Distrito. Creemos que las obras 
contempladas en el proyecto significarán, 
aunque sea en poca medida, mayor pro­
greso para sus habitantes. 

Por estas razones, anuncio los votos fa­
vorables de los Diputados comunistas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En· votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-EXTENSION A LOS HIJOS NATURALES DE 

LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN EL AR­

TICULO 45 DEL D.F.L. N\I 209, DE 1953, QUE 

FIJO EL TEXTO DEFINITIVO DE LA LEY DE 

RETIRO Y MONTEPIO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley que extiende a los hijos na­
turales los beneficios del artículo 45 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 209, de 
1953, que fijó el texto definitivo de la 
ley de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
Armadas. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.469. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Defensa Nacional es el Honorable señor 
BaHesteros. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

:,idente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en nombre de la Comisión de De­
fensa Nacional, me corresponde informar 
la moción del Honorable señor Musalem, 
que tiene por objeto extender a los hijos 
naturales los beneficios del montepío mi­
litar, establecidos en el articulo 45 del 
Decreto con Fuerza de Ley 209, que fijó 
el texto definitivo de la ley de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas Armadas. 

El artículo 45 de dicho texto legal es­
tablece que los asignatarios de este bene­
ficio son los siguientes: en primer gra­
do, la viuda; en segundo grado, los hijos 
legítimos; en tercer grado, el padre in­
válido absoluto o mayor de 65 años; en 
cuarto grado, la madre viuda; en quinto 
grado, las hermanas legítimas solteras 
huérfanas. 

Como se ve, han sido omitidos y, por 
10 tanto, no son beneficiarios del monte­
pío militar, los hij os naturales, situación 
que no acontece dentro de normas simila­
res que existen en la legislación que po­
dríamos llamar civil. Es así como el ar­
tículo 27 de la Ley NQ 14.550, en vigen­
cia, dispone que los hijos natura],es con­
curren, en la misma forma y proporción, 
que los legítimos al goce del montepío que 
otorgan las Cajas de Previsión. 

Pues bien, como se sabe, este proyecto 
tiene por objeto actualizar las disposicio­
nes de esta ley de montepío militar, para 
colocarlas en consonancia con las normas 
y principios actualmente vigentes en ma­
teria de derecho de familia y sucesión. 

Por eso, en el ánimo de abreviar este 
debate, solicito, en nombre de la Honora­
ble Comisión de Defensa Nacional, que la 
Honorable Cámara le preste su aproba­
ción unánime. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-No soy miembro 

de la Comisión de Defensa Nacional, de 
modo que no conozco en detalle la discu-

sión de este proyecto en esa Comisión y 
al cual prestó su aprobación. Por lo tan­
to, me permitiré consultar al señor Dipu­
tado Informante sobre cuál es la razón que 
existió para determinar que los hijos ile­
gítimos sólo perciban un cincuenta por 
ciento de lo que corresponde a los legíti­
mos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, ],a verdad de las cosas es que la 
iniciativa del Honorable señor Musalem 
contemplaba esta norma en los mismos 
términos en que la aprobó la Honorable 
Comisión, salvo algunas modificaciones de 
forma. Creo que si alguna razón hubo 
para proceder de esta manera eS,somo 
decía hace unos instantes, para que que­
dara en consonancia con las normas que 
en esta materia rigen en el derecho de 
familia y de sucesión, ya que, como es sa­
bido, el hijo natural tiene derecho a per­
cibir el cincuenta por ciento de lo que co­
rresponde al legítimo. En todo caso, no 
tengo mayores antecedentes acerca de los 
propósitos que puedan haber inspirado al 
autor de la moción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-N osotros esta­
mos de acuerdo con este proyecto de ley y, 
en consecuencia, los Diputados comunistas 
lo votaremos afirmativamente, ya que, evi­
dentemente, tiende a normalizar una situa­
ción totalmente irregular. 

También me he permitido presentar una 
indicación a la Mesa, y espero que la Ho­
norable Cámara le prestará su aproba­
ción,en el sentido de que el derecho de los 
hijos naturales sea el mismo que tienen 
los hijos legítimos, de modo que perciban 
el ciento por ciento de lo que corresponde 
a éstos, aún cuando el señor Ballesteros 
ha dado como explicación el hecho de que 
debe haber concordancia entre las dispo­
siciones que se refieren a esta materia. 
Pero, es conveniente ir modificando al-
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gunas disposiciones legales, para poner­
las a tono con la época. 

En razón de ello, me he permitido pre­
sentar la indicación correspondiente. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el pl'oyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Acordado. 
Se dará lectura a la indicación del Ho­

norable señor Acevedo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­

ñor Acevedo formula indicación para que 
en el inciso primero que se propone en el 
artículo único de este proyecto se reem·­
place la expresión "derecho al 50 %" por 
"derecho al 100;;;'''. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo con la in­
dicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: parla 
afirmativa, 14 votos; 1JOr la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo en la forma pro­
puesta por la Comisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUMENTO DEL MONTO DE LOS PREMIOS 

XACIONALES DE ARTE Y PERIODISMO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-A continuación, corresponde dis­
cutir el proyecto de ley que aumenta el 
monto del "Premio N aci anal de Arte" y 
del "Premio Nacional de Periodismo". 

(Boletines 9.4S9 y 9.499-A). 
Diputado Informante de la Comisión de 

Educación Pública fe'3 el HonoralJle señor 

Hübner y el Honorable señor Allende de 
la de Hacienda. 

En discusión general el proyecto. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván) .• 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante de la Comisión de Edu­
cación Pública. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, cum.plo con el honro­
so encargo de la Comisión de Educación 
Pública de informar a la Honorable Cá­
mara sobre el proyecto, recaído en una 
moción del Diputado que habla, que tien­
de a aumentar el monto de los Premios 
N acionales de Arte y de Periodismo. 

Sabe la Honorable Cámara que la Ley 
N9 7.368, de 20 de noviembre de 1942, 
creó los Premios Nacionales de Literatura 
y de Arte, con el elevado propósito de fo­
mental' el desarrollo cultural de nuestra 
patria, recompensando cada año al escri­
tor chileno o al pintor, escultor, músico, 
actor o artista que se hicieran acreedores 
a estas altas distinciones oficiales. 

En el año 1953, esta ley fue modifica­
da y am.pliada por la Ley N9 11.479, que 
elevó el monto de dichos galardones, cuyo 
poder adquisitivo había disminuído apre­
ciablemente debido al pl'oce¡;;o de desvalo­
rización monetaria y, al mismo tiempo, 
creó el Premio Nacional de Periodismo, 
con tres especialidades, de crónico, re­
dacción y gráfico. 

Posteri'll'mente se hizo necesario hacer 
frente una vez más al envilecimiento de 
nuestro signo monetario. Fue así como la 
Ley 13,36:i, de 22 de agosto de 1959, au­
mentó el Premio Nacional de Literatura 
a la sume, de E9 5.000, pero, debido a una 
inexplicable omisión, no se consideraron 
los Premios ~ acionales de Arte y de Pe­
riodismo, CU;"OS montos continúan siendo 
hasta la fecha verdaderamente irrisorios, 
en relación c()n el acelerado proceso de 
desvalcrizaciún de nuestra moneda. 

El pro::cctn tIlle l1D3 oCllIJa, ti21:e como 
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principal finalidad que se subsane la des­
igualdad que se había producido entre el 
Premio Nacional de Literatura, que as-

" ciende a E9 5.000, y los Premios de Arte 
y de Periodismo, que no obstante tener 
la misma categoría nacional que el Pre­
mio de Literatura, se han conservado has­
ta la fecha en E9 300 y E9 400, respecti­
vamente. 

Debo agregar que esta circunstanc.ia 
hizo que los miembros del Jurado encar­
gado de discernir el Premio Nacional de 
Arte, se negaran a constituir este orga­
nismo, por estimar desdoroso, incluso pa­
ra los artistas, que pudiera conferírseles 
una recompensa que ha llegado a tener un 
monto tan irrisorio debido a la desvalori­
zación de la moneda. 

La moción que nos ocupa eleva el Pre­
mio Nacional de Arte a la cantidad de 
E9 5.000, equiparán dolo al Premio Nacio­
nal de Literatura. Además, aumenta el 
Premio Nacional de Periodismo de 400 a 
6.000 escudos, que serán distribuidos por 
iguales partes entre las cuatro especiali­
dades, que son: crónica, redacción, grá­
fico y dibujo periodístico, rubro este úl­
timo que crea esta iniciativa, porque no 
existía hasta la fecha. 

En seguida, señor Presidente, la Comi­
sión de Educación Pública introdujo al­
gunas disposiciones complementarias a 
sugerencia del Presidente del Colegio de 
Periodistas, que concurrió especialmente 
invitado a sus sesiones. En virtud de una 
de ellas, se establece que anualmente por 
lo menos una de estas recompensas debe-' 
rá recaer en un periodista colegiado que 
desempeñe sus labores fuera de la provin­
cia de Santiago. Esta reforma tiene por 
ohjeto asegurar que el Premio )¡"acional de 
Periodismo, ;10 sólo se otorgue a p:'ofe­
sionales que residan en la zona central, 
sino que también se extienda a los que 
trabajan en otras provincias del país. 

También se introdujo otra modificación 
tendiente a perfeccionar la composición 
del jurado que debe otorgar el Premio N a-

ciona! de Periodismo. Debo hacer presen-· 
te a la Sala que desde la creación de lps 
Premios Nacionales de Arte y de Perio­
dismo, en los años 1944 y 1954, respecti .. 
vamente, se han otorgado siempre con 
gran altura de mira, ponderación y efec·· 
ti va ecuanimidad, como lo pone de mani­
fiesto la lista ele las personas que han sido 
favorecidas con este alto reconocimiento 
nacional. 

El Premio Nacional de Arte ha sido 
concedido sucesivamente, desde 1944 has­
ta 1961, que fue el último año que se otor­
gó, a Pablo Burchard, pintor; a Pedro 
Humberto Allende, músico; a Alejandro 
Flores, actor; a Pedro Reszka, pintor; a 
Enrique Soro, músico; a Rafael Frontau­
ra, actor; a Camilo Mori, pintor; a Do­
mingo Santa Cruz, músico; a Pedro de 
la Barra, actor; a José Perotti, escultor; 
a Próspero Bisquert, músico; a Américo 
Vargas, actor; a José Caracci, escultor; 
a Alfonso Leng, músico; a Jorge Queve­
do, actor; a Benito Rebolledo, pintor; a 
Acario Cotapos, músico; a José Rojas Iba­
rra, actor. 

El Premio Nacional de Periodismo, en 
las tres especialidades, ha sido otorgado 
como sigue: En 1954, a Rafael Maluen­
da, Luis Hernández Parker y Luis Aspée; 
en 1955, a Joaquín Lepeley, Rugo Silva y 
Emiliano Rubio; en 1956, a Luis Silva 
Silva, Santiago Mundt y José Valladares; 
en 1957, a René Silva Espejo, Lenka Fra­
nulic y Eliodoro Torrente; en 1958, a Alex 
Varela, Armando Lazcano y Fernando Va­
lenzuela; en 1959, a Joaquín Edwards Be­
llo, Carlos Anfrus y Rernán Bernales; en 
1960, a Avelino Urzúa, Victoriano Reyes 
Covarrubias y Luis González; en 1961, a 
Alfonso Lagos, José Monasterio y Félix 
Rubio; y en 1962, a Manuel Gandarillas 
Díaz, Daniel de la Vega y Arturo León 
León, ests último de Val paraíso. 

En síntesis, esta iniciativa tiene por 
objeto realzar y enaltecer la labor crea­
dora de los periodistas y de los artistas. 
En cuanto a los primeros, se premia con 
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un digno galardón a los que han consa­
grado su existencia a irnos entregando, 
día a día, un fiel reflejo de la actualidad, 
a ilustrar las noticias con el lente oportu­
no y ágil de sus cámaras, a poner una no­
ta de ingenio en la vida cotidiana con 
acertados dibujos y caricaturas, y a orien­
tar a la opinión pública ante los grandes 
tópicos del país y del mundo, mediante 
editoriales y artículos de redacción. 

La nación entera distingue, en esta for­
ma, a los representantes de ese cuarto Po­
der del Estado, que, desarrollando sus la­
bores dentro de pautas de idealismo, de 
eficiencÍa y de ética profesionales, infor­
man, iiustran y orientan a sus I.ectores y 
contribuyen a elevar 'el nivel cultural y 
moral del país. 

Con análogos propósitos, dentro de otro 
plano de la actividad del espíritu, este 
proyecto mej ora y dignifica' el premio con 
que se ha querido exaltar la persona1idad 
de nuestros grandes artistas, de aquellos 
hombres y mujeres de excepcional sensi­
bilidad, que carecen de remuneraciones 
fijas, de previsión social y de amparo es­
tatal o privado, y que, como apóstoles de 
la belleza, afrontan la incomprensión, las 
privaciones y la soledad para plasmar en 
obras imperecederas sus intuiciones esté­
ticas y los nobles ensueños de su fantasía. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente y Honorable Cámara, solicito, en 
nombre de la Comisión de Educación PÚ­
blica, la a.probación del proyecto en de­
bate. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­

dente, los Diputados comunistas estima­
mos que este proyecto de leyes de justi­
cia elemental, pm~sto que por él se aprue­
ba un necesario reajuste en el monto de 
los Premios Nacionales de Arte y de Pe-

. l' TlOc.lsmo. 

En verdad, creemos que resulta absolu­
tamente irrisorio otorgar. trescientos es­
cudos como premio a la dedicación de to­
da una vida al cultivo de las artes. En 
realidad, suena a ironía. Por eso desea­
mos decir, justamente, que estamos de 
acuerdo con la elevación del monto de es­
tos premios, como un acto de reconoci­
miento al papel de los periodistas en mo­
mentos en que por parte del Gobierno se 
ha presentado una iniciativa de ley al 
Congreso, por medio de la cual se les con­
sidera como delincuentes y se les coloca 
en el mismo plano de los usurero's e in­
cendiarios. 

Queremos manifestar, también, que es­
peramos que la nueva composición del Ju­
rado que deberá otorgar el Premio Nacio­
nal de Periodismo, ha de permitir que sus 
resoluciones sean más ecuánimes que la 
de los anteriores y que no se convierta en 
un instrumento para premiar exclusiva­
mente o casi exclusivamente a los perio­
distas de la empresa "El Mercurio", pues 
también existen buenos profesionales en 
otros diarios. 

Igualmente, queremos recordar que no 
se ha premiado aún a vidas enteras de­
dicadas al periodismo, de reconocido y 
gran talento, como son los casos de Aní­
bal ,Jara, Luis Enrique Délano y tantos 
otros, por el sólo hec¡lO de no ser del agra­
do de la mayoría gobernante. 

También deseamos expresar que existe 
otro capítulO' del talento humano de los 
chilenos que está absolutamente olvidado: 
es el de las ciencias. Se premia, afortu­
nadamente, a nuestros escritores, a nues­
tros periodistas, a nuestros artistas, pero 
al investigador científico todavía no se le 
reconoce :-:u significado; y en esto vemos 
un timbre de nuestro atraso institucional, 
puesto que al investigador, a este héroe 
de la época moderna, llena con el signo de 
la técnica, no se le reconoce, en absoluto, 
su gran p,¡pel en el desarrollo de nuestro 
país y en el progreso de nuestra patria. 

F'im:.1mente, debo hacer presente, en 
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compañía del' Honorable colega de estas 
bz:ncai', señor José Cademártori, presen­
taremos un proyecto de ley a fin de que se 
in¡.Utuya en Chile, {'n términos similares 
el le,] Premios Nacionales de Literatura, 
Arte y Pe)'jo¡]ismo, un Premio Nacional 
de Ciencias. 

Además, estames contestes en que es 
absolutamente justo que, por lo menos, uno 
de estos' premios se otorgue a periodistas 
de provincias porqu'e, al fin y al cabo, 
Santiago no es Chile, aunque a veces pa­
reciera serlo así. En efecto, a lo largo de 
las provincias de Chile existen muchos 
periDdistas, que laboran en difíciles con­
diciones y que también son personas de 
reconocido talento, con evidente sentido 
profesional y de sacrificio en su función 
de proporcionar, oportunamente, las no­
ticias a la colectividad. 

Por ese motivo, estamos absolutamente 
de acuerdo en que también los periodistas 
de provincia deben contar, por lo menos'f 
con una de las cuatro recompensas que 
se les ha asignado como reconocimiento 
a sus labores. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, los Diputados demócratacristianos 
estimamos que este proyecto de ley, ori­
ginado en una moción del Honorable se­
ñor Hübner, merece ser despachado, por 
esta Honorable Cámara, a la brevedad po­
sible. 

Por este motivo, no deseamos abundar 
en las razones que se han dado en esta 
oportunidad para justificar ampliamente 
la finalidad de este proyecto, cual es la 
de aumentar el monto del "Premio Na­
cional de Arte" y del "Premio Nacional 
de Periodiúno". En consecuencia, anun­
ciamos que le daremos nuestros votos fa­
vorables. Compartimos las ideas anterior­
mente vertidas por nuestro Honorable co­
lega, señor Teitelboim, y también vota­
remos favorablemente el proyecto que 

presentará para otorgar también un Pre­
mio Nacional a la Investigación Cientí­
fica. Debemos hacer presente que, durante 
largo tiempo, se han realizado en nuestro 
p,'lÍs investigaciones que han significado 
gran prestigio para nuestra Patria, no 
solamente en el continente americano, si­
no también en otros. 

Como dicha iniciativa dice relación con 
un problema que afecta a mi profesión, 
debo mencionar el caso de un profesor de 
la Facultad de Química y Farmacia de la 
Univ€rsidad de Chile, el señor Carlos 
Ghigliotto Salas, quien fue el primer quí­
mico, en el mundo, que descubrió la exis­
tencia normal del zinc en el organismo 
humano. 

En la misma forma. ha existido gran 
actividad científica de biólogos, bioquími­
cos y de experimentadores de distintas 
profesiones que han realizado, con alto 
espíritu de investigación, notables progre­
sos en el campo de la ciencia. 

Por estas razones y las que han dado 
los Honorables colegas que me han prece­
dido en el uso de la palabra, los Dipu­
tados de estas bancas votaremos favora­
blemente el proyecto de ley en debate. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, he pedido la palabra sólo para anun­
ciar los votos favorables de los Diputados 
socialistas al proyecto de ley en discu­
sión, pues, por las razones que ya han 
expuesto mis Honorables colegas que me 
han antecedido en el uso de la palabra, 
viene a llenar una imperiosa necesidad de 
los artistas y escritores chilenos. Por las 
mismas razones, nos parece plausible y 
digna de todo apoyo la iniciativa del Ho­
norable ::;eñor Teitelboim, en orden a crear 
un Premio Nacional de Ciencias, destina­
do a reconocer a los trahajadores de h 
investigación científica el aporte que, con 
gran provecho para Chile, están realizan­
do, día a día, en las Universidades. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
~ide~lte) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad~) el debate. 
Se va a úarlectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de los señores Holzapfel, Allende y 
-:vIartínez Camps para agregar en el ar­
tículo 10, después de la palabra "aumén­
tase", la siguiente frase: "a contar de 
1961", y para reemplazar, en el artículo 
39, el guarismo "E9 11.000", por la frase: 
"por la cantidad necesaria". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa declara improcedente 
la indicación. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral. 

Ap1'obado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado ,en par­
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El sefíor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, pido la palabra 
para hacer una petición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor, quien desea formu­
lar una petición. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

S.-TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE FIS­

CAL A LA AGRUPACION MEDICA FEMENINA 
DE CHILE 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Como sólo resta un minuto pa­
ra el término de la Tabla de Fácil Des­
pacho, solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para entrar a tra­
tar de inmediato, dentro de los cinco mi­
nutos acordados por la Corporación, el 

proyecto de ley que transfiere un inmue­
ble fi:ócal a la Agrupación Médica Femeni­
na de Chile. 

Acordado. 
El proyecto de ley se encuentra impre-

50 en l~l Boletín N9 9.759. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Agricultura y Colonización es el Honora­
ble señor Cvitanic. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

La señorita LACOSTE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra la Honorable 
señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, a los antecedentes contenidos en el 
BJletín que los señores Diputados tienen 
a la vista, quiero agregar solamente que 
el Comultorio para la investigación precoz 
del cáncer en las mujeres, que por este 
proyecto de ley se desea instalar en la pro­
piedad fiscal que se transfiere a la Agru­
pación lVIédica Femenina de Chile, fun­
ciona, desde hace doce años, en un local 
particular; otorga atención absolutamen­
te gratuita a las enfermas y es financiado 
por un abnegado grupo de doctoras de la 
capital, que prestan sus servicios en dicho 
Consultorio. 

En coru;ecuencia, como se trata de un 
proyecto obvio y sencillo, pido a la Mesa 
que lo ponga de inmediato en votación, 
para que sea despachado y siga su trami­
tación en el Honorable Senado, pues este 
Consultorio debe desalojar muy pronto el 
lugar en que funciona actualmente yno 
tiene donde trasladarse. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra la Honorable 
señora Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Sólo deseo 
anunciar los votos favorables de los Dipu­
tados comunistas, puesto que el presente 
proyecto de ley viene a llenar una sentida 
aspiración de este grupo de doctoras que 
está realizandu el análisis precoz del cán-
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cer en la mujer. El proyecto permitirá que 
esta obra se realice en mejores condi­
ciones. Por lo demás, el local que va a 
trasferirse proviene de una donación que 
se hizo al Fisco y, por lo tanto, no deman­
ciará gasto alguno. En cambio, destinarlo 
al servicio del mencionado Consultorio, 
significará salvar la vida de miles de ma­
dres chilenas, que deben velar por sus 
hijos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-FRANQUICIAS PARA LA INTERNACION DE 
l\'lAQUINAS DE COSER DESTINADAS AL SER­

VICIO DE SEGURO SOCfAL.-l\'lODIFICACIO-

NES DEL H. SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
Eidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rresponde ocuparse del proyecto, en tercer 
trámite constitucional, que concede fran­
quicias para la internación de máquinas 
de coser destinadas al Servicio de Seguro 
Social. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado se encuentran impre­
sas en el Boletín NQ 9.896-S, y consisten 
en reemplazar, en el articulo único del 
proyecto, la forma verbal "adquiridas", 
por la frase siguiente: "que serán adqui­
ridas". 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presilden­
te, el Honorable Senado sólo introdujo una 
modificación consistente en sustituir la 
forma verbal "adquiridas" por "que se­
rán adquiridas". Esto obedece al hecho de 
que se resolvió dejar sin efecto las pro­
puestas que había abierto la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado para adqui­
rir cinco mil máquinas marca "Alfa" des­
tinadas al Servicio de Seguro Social, por 
recomendación del personal técnico de di­
cha Dirección, en atención a que una nue­
va proposición de la firma Bonifacio Bil­
bao y Compañía permite que estas má­
quinas lleguen al puerto de Valparaíso al 
precio de 44 escudos 60 centésimos. Según 
indica el informe de la Comisión de Ha­
cienda del Honorable Senado, el Director 
del Servicio de Seguro Social estima que 
este valor permite ofrecerlas a los impo­
nentes, base Santiago, a un precio apro­
ximado de 90 escudos, en circunstancias 
que esas mismas especies, en el mercado 
nacional, tienen un precio de 215 escudos, 
al contado. 

De manera que, la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado mantiene 
el propósito del proyecto despachado por 
esta Corporación y lo mejora, pues hace 
más conveniente la realización de esta ope­
ración. 

En consecuencia, los Diputados comu­
nistas prestamos nuestro apoyo a la mo­
dificación señalada, a fin de que la ini­
ciatiya sea despachada a la brevedad po­
sible y los imponentes puedan adquirir 
pronto estas máquinas, con las facilidades 
que el Servicio de Seguro Social les con­
ceda en su oportunidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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IO.-EXENCION DE CONTRIBUCIONES A LAS 

EMPRESAS AEREAS CUYO CAPITAL Y ADMI­

NISTRACiON CORRESPONDAN, EN SUS TRES 

CV.-lRTAS PARTES, A LO MENOS, A PERSO­

NAS CIULENAS.-OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CA MARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde continuar tratan­
do el Mensaje que exime del pago de im­
puestos y contribuciones fiscales y muni­
cipales a las empresas de aviación comer­
cial cuyo capital y administración corres­
pondan, en sus tres cuartas partes a lo 
menos, a personas naturales o jurídicas 
chilenas. 

El Mensaje figura impreso en el Bo­
letín 9.846. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Economía y Comercio es el Honorable se­
ñor Eguiguren. 

En discusión general el proyecto. 
El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­

bra. 
El señor LORCA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ROSALES.-Pi,do la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

El s~ñor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, el proyecto que en estos momentos 
nos ocupa, cuyo informe me ha encomen­
dado la Comisión de Economía y Comer­
cio, tuvo su origen en un Mensaje del Eje­
cutivo y tiende a devolver a las líneas aé­
reas particulares numerosas franquicias 
sobre impuestos y contribuciones munici­
pale" -cuyo goce tuvieron anteriormen­
te- y que, por vencimiento del plazo se­
ñalado en la ley que se las otorgó, ya no 
las favorecen. 

El proyecto se encuentra en esta Hono­
rable Cámara desde hace bastante tiempo, 
por lo cual numerosos Diputados conocen 
todas sus disposiciones. Por este motivo, 
voy a procurar ser lo más breve posible, 
a fin ele ahorrar tiempo a los señores par­
lamentarios. 

Como decía al comienzo de mis palabras, 
esta iniciativa tiende a restablecer una 
sni·e ele franquicias indispensables para 
que las eompañías aéreas particulares, que 
cc;nplementan en nuestro país las activi­
dades de la Línea Aérea Nacional, puedan 
continuar desarrollando sus labores. 

EsLs compañías son de diversa índole. 
En ellas se encuentran las de transporte 
de pasajeros, que llegan a aquellas partes 
del territorio nacional donde no alcanzan 
los servicios de la línea aérea fiscal. Tam­
bién están los taxis aéreos, aquéllos de 
prospección minera y otros nuevos que, 
en estoE¡ momentos, comienzan a desarro­
llar sus funciones, como los de prospec­
ción pesquera. 

Debo dejar constancia de que la Co­
misión de Economía y Comercio estudió 
con sumo cuidado este proyecto, a fin de 
que, junto con favorecer a las empresas 
que se desea ayudar, no se corra el riesgo 
de que sus disposiciones sean aprovecha­
das con fines de lucro indebido. 

Por eso, en el artículo 1 Q del proyecto, 
se extiende aquella disposición que regía 
anteriormente en la ley, cuyo plazo ya ven­
ció, que favorecía a estas empresas de 
aviación, cuyo capital y administración co­
rrespondan en sus tres cuartas partes, a 
lo menos, a personas naturales o jurídi­
cas chilenas. Esta disposición se extendió 
también a la administración de la Línea 
Aérea N aciona!. 

Otra disposición que sería conveniente 
señalar, es aquella que fija un plazo de 
cinco años para que los repuestos que se 
internen al país acogiéndose a franquicias 
aduaneras no puedan ser enajenados. 

Se mantuvo eso sí en el proy-ecto el im­
puesto tlel 5 por ciento destinado a la Cor­
poración de la Vivienda por considerarse 
que nada hace posible eliminarlo dada la 
importancia que el Plan Habitacional es­
tá revistiendo en el país. 

También 18 Comisión consideró una pe­
tición expresa de la Línea Aérea Nacional, 
en el sentido que aquella disposición que 
fija normas sobre los balances que deben 
presentar todas las líneas aéreas sin ex-
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cepclOn, no se hiciera extensiva a esa em­
presa, por cuanto ésta debía someterse a 
otras disposiciones que al respecto le im­
parte la Contraloría General de la Re­
pública. 

Esto es, en resumen, el informe que so­
bre el proyecto puedo dar a la Honorable 
Cámara.· 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor EGUIGUREN.-Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor La­
vandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, quiero solicitar algunos antece­
dentes relacionados no sólo con el proyecto 
que estamos discutiendo, sino con otros 
problemas que afectan a las empresas na­
.cionales. 

Cuando el Diputado Informante se re­
fería a las prospecciones pesqueras que se 
realizan por líneas aéreas, recordé un he­
cho que me parece de suma gravedad, sin 
perjuicio de reiterar en esta oportunidad 
que la industria pesquera puede reempla­
zar, con creces, la riqueza del cobre y del 
hierro juntas. 

Deseo manifestar que las empresas for­
mádas con capitales chilenos, que re~ibeYl 
sus utilidades en dólares, las liquidan al 
precio ofióal de esta moneda, es decir, a 
E9 1,80. En cambio, cuando se trata de 
empresas constitufidas con capitales ex­
tranjeros, ya se trate de líneas aéreas 
dedicadas a la prospección pesquera o de 
sociedades de cualquier tipo, obtienen los 
dólares a través del Banco Central y lue­
go los cambian a razón de E9 3, porque 
ése es el valor del dólar libre. 

El Diputado que habla considera que 
este asunto es en extremo delicado, por­
que, prácticamente, se está honificando, a 
truyés de una doble área del dólar, a los 
productores e inver::,ionistas extra nj eros. 
Y, en este sClltido, si el señor Diputado 
Informante no tu viera los antecedentes 

necesarios, como puede suceder porque 
esta materia incide sólo en cierta medida 
en el problema central que tratamos en 
este momento, solicitaría que en nombre 
de la Honorable Cámara se enviara ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, a fin de que nos 
informe sobre el particular, porque creo 
que este asunto reviste una gravedad inu­
sitada. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señór MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, para enviar el 
oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor URZUA.-¡ Qué Su Señoría 
concrete su petición, porque hasta ahora 
no sabemos cuál es el fondo del oficio que 
se solicita! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor LA V ANDERO.-El Honora­
ble señor Urzúa ha solicitado que concre­
te mi petición, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Honorable 
Cámara y del señor Diputado Informante, 
tiene la palabra el Honorable señor La­
vandero. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente, se trata de lo siguiente: que, en ge­
neral, cuando las empresas formadas por 
capitales extranjeros obtienen utilidades 
en dólares, pueden liquidarlos al cambio 
libre. Esto significa que ellas pueden re­
invertir sus dólares en Chile a través del 
Banco Central y a razón de E9 3 por 
dólar. 

El señor ALLENDE.-Esto se discutió 
mucho en la Comisión. Es lamentable que 
Su Señoría no haya asistido. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Soiamente se pueden liquidar dólares a ... 

El señor MIRA~DA, (lon Hugo (Pre­
sidente) .-; Honorahles se5.ores Allende y 
Morales ~ 

El señor LA VANDERO.-- De acuerdo 
con hs norrr:as legales, cuando en 12.s em-
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presas hay inversionistas extranjeros, re­
pito, pueden sacar sus utilidades al exte­
rior. Esto significa obtener $ 3.000 por 
dólar. Ello ocurre incluso con las compa­
ñías del hierro, como la Santa Fe y otras. 
En cambio, cuando en las empresas hay 
capitales netamente chilenos, los dólares 
se deben liquidar al cambio oficial de 
1.800 pesos. Indudablemente, esto afecta 
a toda clase de empresas y, en particular, 
podría afectar a las compañías chilenas 
de aeronavegación cuando recibiesen pa­
gos en dólares. 

Me perimito solicitar que se pidan estos 
antecedentes al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, a fin de 
aclarar esta situación. 

El señor ALLENDE.-AI Ministro de 
Hacienda, en todo caso. 

El señor LA V ANDERO.-O al Minis­
tro de Hacienda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Cámara para enviar, en su nom­
bre, un oficio al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, ... 

El señor MORALES ADRIASOLA. -. 
Al Ministro de Hacienda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-... a fin de pedirle los datos a 
que se ha referido el Honorable señor La­
vandero. 

El señor OCHAGAVIA.-Al Ministro 
de Hacienda, también. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Cámara·, se 
enviará el oficio a los dos Ministros nom­
brados. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Di­

putado Informante. 
El señor LORCA. - ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable señor Eguigu­
ren? 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, cuando el Honorable señor Lavan­
dero me solicitó la interrupción, que ha 
confirmado la importancia de este proyec­
to y la necesidad de despacharlo pronta-

mente, yo ya llegaba al término de mis ob­
servaciones, que anuncié serían muy bre­
ves. Por lo tanto, me resta sólo pedir a la 
Honorable Cámara que se sirva aprobar 
este proyecto en los términos en que ha si­
do despachado por la Comisión. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Lorca. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, puede usar de la pala­
bra Su S-eñoría. 

El señor LORCA.-Señor. Presidente, 
deseo solicitar de la Cámara la aproba­
ción de este proyecto, porque beneficia, no 
a una línea aérea, sino a muchas, cada una 
de las cuales es dueña de un solo avión y 
que prestan extraordinarios servicios, so­
bre todo en la zona sur del país. 

Me ha extrañado un poco que algunos 
parlamentarios hayan afirmado que exi­
mir del pago de derechos de aduana o de 
impuestos fiscales y municipales a estas 
líneas de aviación significa establecer un 
favoritismo especial. Esos Honorables co­
legas han olvidado que las líneas aéreas 
extranjeras están exentas del pago de de­
rechos de aduana. Resulta, entonces, que 
las líneas de gran poder económico, como 
"PANAGRA", tienen muchos más bene­
ficios que las pequeñas líneas nacionales, 
con lo que, en el fondo, se establece un 
favoritismo al servicio del imperialismo, 
perjudicando concretamente a las peque­
ñas líneas aéreas nacionales. Estas son 
más o menos 15 ó 20, y cada una de ellas 
cuenta con un solo avión que se dedica al 
transporte de carga o de pasajeros, sin 
perjudicar en nada, de acuerdo con los 
informes que tenemos, a la Línea Aérea 
Nacional. 

Como ha habido un largo debate sobre 
este problema y ya los Honorables Dipu­
tados tienen un juicio formado, pediría 
que este proyecto de ley se despachara fa­
vorablemente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Está inscrito, a continuación, 
el Honorable señor Lavandero. 
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El señor EGUIGUREN.-Aún no he 
terminado, señor Presidente. He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Bulnes, don Jaime. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa había entendido que 
Su Señoría había terminado. 

Con la venia del Honorable Diputado 
Informante, tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes, don Jaime. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, primeramente quiero acla­
rar el punto que mencionó el Honorable 
señor Levandero. En realidad se refería a 
las empresas en general y no al caso par­
ticular de las compañías aéreas, porque 
aquí se está tratando de aquéllas cuyo ca­
pital y administración corresponden en 
un 75 por ciento a lo menos a personas 
naturales o jurídicas chilenas. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me concede 
una breve interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Con 
todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Señoría no puede conceder 
interrupción, por estar haciendo uso de 
una. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, como explicaba el Honora­
ble señor Lorca, estas compañías aéreas, 
que en general son pequeñas, de poco ca­
pital y escasos elementos y que realizan 
labores sumamente difíciles y en condicio­
nes muy precarias, ascienden, si no me 
equivoco, a algo así como a 15 en total, la 
mayor de las cuales tiene 8 aviones mono­
motores. Tal es el caso de las que se de­
dican a fumigar, es decir, las empresas 
aéreas agrícolas. 

El señor CANCINO.-Entonces son an­
tieconómicas. 

El señor BULNES (don Jaime) .-No 
lo son, Honorable colega, por una razón 
muy sencilla: sería difícil y arriesgado fu­
migar en nuestro país un potrero, un fun­
do, en aviones cuadrimotores. 

En todo caso estas empresas, que tienen 

distintos caracteres: las hay agrícolas, de 
carga pesada, de transporte de pasajeros, 
que realizan vuelos irregulares, tanto den­
tro como fuera del territorio nacional, co­
mo bien decía un Honorable colega hace 
un momento, no perjudican en lo más mí­
nimo a la Línea Aérea Nacional, porque 
aun cuando se trata de una misma activi­
dad, la LAN tiene rutas e itinerarios pre­
fijados, sujetos a una reglamentación, ya 
que se encuentra afiliada a la lATA. 

En el caso que nos ocupa, se trata de 
un pequeño grupo de chilenos, que en su 
gran :mayoría hace negocios precarios. En 
general, hemos visto que estas compañías 
quiebran o que habitualmente no pueden 
continuar sus actividades. 

Creo que el desarrollo de la aviación 
dentro del territorio nacional es algo muy 
importante y estas compañías, con un es­
fuerzo y energías que son dignas de mayor 
estímulo, hacen. posible que a lugares muy 
apartados del territorio se pueda llevar 
alimentos, resp6estos y medicinas. Ade­
más, sirven como ambulancias, fumigan 
los potreros, llevan carga pesada, etcétera, 
labores todas éstas que la Línea Aérea 
Nacional no puede hacer, primero, porque 
carece de elementos y, segundo, porque su 
organización es para otros efectos. 

Por eso, demás está que diga que si es­
tas compañías afectan directa o indirec­
tamente a la Línea Aéra Nacional sería 
el primero en oponerme a este proyecto. 

Puedo agregar otro antecedente. En to­
dos los países del mundo se protege a es­
tas empresas aéreas, ya sea por medio de 
subsidios, que es lo más corriente, o por 
la liberación de la carga tributaria. Inclu­
so en países como Estados Unidos y Bra­
sil se les da subsidio y, además, se las li­
bera del pago de tributos. 

Estas líneas aéreas actúan en Chile en 
un terreno mucho más difícil y su situa­
ción es más complicada en el aspecto ope­
rativo por la carencia de aeropuertos ade­
cuados y la escasez de personal de tierra. 
Por estas razones, sin lugar a dudas, de-
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bemos busear la manera de protegerlas y 
estimularlas. 

Por eso estoy de acuerdo con el proyecto 
de ley y mi voto va a ser favorable a él. 

Muchas gracias. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente voy a terminar mis observaciones, 
recordando solamente a la Honorable Cá­
mara que, según estudios recientes de emi­
nentes geógrafos y de sociedades mundia­
les, el Pacífico va a ser una de las regio­
nes en que las comunicaciones alcanzarán 
un mayor desarrollo en los años venide­
ros. Posiblemente va a estar dividida en 
cuatro zonas de influencia: Una zona do­
minada por el sector japonés; otra, por el 
australiano; otra, por el estadounidense; 
y en la cuarta, le asignan gran preponde­
rancia a nuestro país. 

Como es de conocimiento de los Hono­
rables Diputados, ha sido la iniciativa par­
ticular, la de un hombre decidido, que 
honra a nuestro país, me refiero al Co­
mandante Parragué, la que ha permitido 
unir el territorio nacional con la isla de 
Pascua. 

Con este recuerdo pongo fin a mis pa­
labras; pero antes, y ésta es la última que 
doy, concedo una interrupción al Hono­
rable señor Ochagavía. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede hacer uso de la palabra el Honora­
ble señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, le solicité esta interrupción al Ho­
norable Diputado Informante, ya que en 
las dos que ha concedido se ha hecho men­
ción al servicio que prestan las líneas de 
aeronavegación particular en la zona aus­
tral. 

Como Diputado por una de las provin­
cias más australes, Chiloé, diré que, en 
efecto, la atención prestada a ellas por la 
aviación particular es de importancia fun­
damental. En la Hora de Incidentes de la 

sesión de ayer, me referí al problema que 
sufre Chiloé por la suspensión de los vue­
los de la Línea Aérea Nacional al Depar­
tamento de Palena en Chiloé Continental. 

La suspensión de los vuelos de la LAN 
ha perjudicado a esta zona, que, por no 
existir caminos, no tienen otra vía de mo­
vilización que no sea la área. Esta situa­
ción afecta, en mayor medida, a las zonas 
fronterizas que nos interesa defender en 
forma muy especial, ya que la Honorable 
Cámara conoce los problemas limítrofes 
suscitados con la República Argentina por 
estas regiones, donde un grupo de chile­
nos está trabajando por la grandeza del 
país. Repito que no existe ningún otro 
medio de unir estas zonas con el resto del 
territorio nacional que el de la aeronave­
gación. 

Concretamente, hice presente que si la 
Línea Aérea Nacional aplicara en forma 
estricta y absoluta una serie de disposi­
ciones reglamentarias sobre vuelos -a 
esto hizo mención el Honorable señor Bul­
nes- tendría que suspender sus operacio­
nes en muchas canchas del país -me re­
fiero a las que no operan internacional­
mente- en vista de sus malas condiciones. 

Así ha ocurrido con la cancha de ate­
rrizaje de la capital de la provincia de 
Chiloé, Ancud. Con Castro hay una inter­
mitencia de vuelos que ha provocado en 
esa zona una tremenda inquietud al igual 
que en el Departamento de Palena. 

Quiero, además de dar a conocer este 
antecedente, agregar algo más. Me corres­
pondió, como Presidente de la Comisión 
Investigadora de la Línea Aérea N acio­
nal, conocer el pronunciamiento oficial de 
ella sobre esta materia. Pues bien, deseo 
informar a la Honorable Cámara que, en 
efecto, la Línea Aérea Nacional, no sólo 
no se opone, sino que acepta, concreta­
mente, que se otorgue esta franquicia, que 
no es nueva, por 10 demás, ya que pro­
rroga una disposición que ha estado ha­
ciéndose efectiva por las líneas de aero­
navegación. 

Quisiera terminar diciendo que me pa-
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rece fundamental por nuestra geografía, 
por la necesidad de desarrollar la aviación 
comercial y otras actividades como la agri­
cultura, que han sido o están siendo be­
neficiadas con estos servicios, que le de­
mos nuestra .aprobación a esta iniciativa 
legal. 

Agradezco al señor Diputado Informan­
te la interrupción concedida. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor EGUIGUREN.-He termina-
do, señor Presidente. • 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

Varios señores DIPUTADOS. - Vote­
mos, señor Presidente. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
no voy a hacer uso de la palabra, para 
que votemos. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, en obsequio al pronto despacho de 
este proyecto, seré breve. Por las razones 
expuestas, votaremos favorablemente es­
te proyecto de ley. 

Además, haré una breve aclaración so­
bre un antecedente que dí anteriormente. 
Expresé que todas las empresas, de cual­
quier carácter que ellas sean, liquidan el 
dólar en dos áreas. Pero existen hoy día 
industrias, de suma importancia para la 
riqueza nacional, dedicadas a la prospec­
ción pesquera. En este sentido, sé que ellas 
quedarán afectas a esta doble área de cam­
bios,. a' pesar de lo señalado por el Hono­
rable señor Bulnes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El. señor ROSALES. - Señor Presiden­

te, los Diputados comunistas vamos a dar 

también nuestros votos favorables a la ini­
ciativa que en estos momentos debate la 
Honorable Cámara. Y lo vamos a hacer, 
por las razones aquí expresadas y porque 
estamos convencidos de que nuestro país 
necesita contar con una aviación comer­
cial desarrollada. 

Quienes a menudo recorremos el terri­
torio nacional, especialmente sus zonas 
más apartadas, aisladas y abandonadas, 
como son las provincias australes, Chiloé, 
Aisén y Magallanes, podemos dar testimo­
nio de los servicios y la utilidad que pres­
tan estas líneas comerciales. 

También se utilizan, según se ha expre­
sado aquí, los servicios de estas empresas 

,en labores tan importantes como la pros­
pección pesquera, el transporte de carga, 
la fumigación de los campos, etc. Y es ne­
cesario decir que estas labores o faenas 
son de mucho riesgo para los esforzados 
pilotos que las realizan. Prueba de ello es 
que muchos de ellos han perdido la vida 
ejecutando esa importante misión. Espe­
ramos que, cuando se proporcione esta 
ayuda a las empresas de aviación comer­
cial y se mejoren los elementos de trabajo 
con que ahora cuentan, los pilotos que en 
ellas prestan servicios dispongan de ma­
yor seguridad en el desarrollo de sus la­
bores. 

En nombre de los Diputados comunis­
tas, deseo decir, además, que ese trabajo 
tan importante y tan arriesgado, no está 
convenientemente remunerado. Así, por 
ejemplo, los pilotos que participan en pros­
pecciones pesqueras perciben un pago in­
significante que no guarda ninguna rela­
ción con el que reciben, pongamos por ca­
so, los pilotos peruanos que trabajan en 
esas mismas faenas. 

Por otra parte, también es muy escasa 
la remuneración de los pilotos encargados 
de la fumigación de tierras. Es cierto que 
actualmente, y debido a las condiciones en 
que se desarrolla la agricultura chilena, 
estos trabajos son muy restringidos, pero 
nosotros esperamos que cuando se implan-
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te en Chile un auténtico Gobierno popu­
lar ... 

El señor SUAREZ.-El de la democra­
cia cristiana. 

El señor ROSALES.-.. , y cuando se 
reali·ce en nuestro país una auténtica re­
forma agraria, como la que se propone el 
Frente de Acción Popular .. . 

El señor SUAREZ.- ... y la democra-
cia cristiana. 

El señor ROSALES.-. " seguramente 
con el apoyo de la democracia cristiana ... 

El señor MUGA.-A la inversa, Hono­
rable colega. 

El señor ROSALES.- ... entonces, no 
cabe duda de que estos trabajos se van a 
poder desarrollar con mucha más ampli­
tud. Pero no sólo esto podrán realizar esos 
eficientes y esforzados pilotos nuestros, 
sino que podrán también desempeñar mu­
chas otras activid'ades en favor del pro­
greso de nuestra Patria y del desarrollo 
de una grande y poderosa aviación comer­
cial que, por la configuración geográfica 
de nuestro país,~e justifica plenamente. 

Hace algún tiempo, el Gobierno contra­
tó, para un trabajo aerofotogramétrico, los 
servicios de una empresa norteamerica­
na. Tengo entendido que el Gobierno tu­
vo que pagar una suma superior a los tres­
cientos mil dólares por este trabajo que 
bien pudieron haberlo realizado las empre­
sas chilenas, con estos pilotos, que cono­
cen palmo a palmo el territorio de nuestra 
patria. 

Por estas razones, señor Presidente, es­
tamos convencidos de que este proyecto 
no lesiona en nada los intereses de la Lí­
nea Aérea Nacional, intereses que noso­
tros defendemos por principio, porque .es­
taremos siempre al lado de esta empre­
sa que ha alcanzado tanto prestigio no só­
lo en nuestro país, sino que más alJá de 
sus fronteras. 

N osotros recordamos que, al comienzo 
de esta Administración, se trató de lesio­
nar seriamente los intereses de la Línea 
Aérea Nacional mediante una maniobra 
que, por fortuna, fracasó debido a la de-

nuncia que formuló un señor Senador de 
la República. Pero, estuvo a punto de con­
sumarse este escándalo que habría signi­
ficado entregar esta empresa nacional, de 
tanto prestigio, a los intereses particula­
res del señor Osvaldo de Castro. 

Por estas razones, los Diputados co­
munistas vamos a dar nuestro apoyo al 
proyecto que en estos momentos debate la 
Honorable Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, a continua­
ción, el Honorable señor Clavel. 

El señor CLAVEL.-El proyecto que 
esta tarde trata la Honorable Cámara, fue 
debatido extensamente en sesiones pasa­
das. En esa ocasión, se pidieron varios 
antecedentes, los cuales no pudieron ser 
dados en la Sala. Por ello, un Honorable 
Diputado solicitó, en esa oportunidad, se­
gunda discusión para este proyecto. Es 
así como esta iniciativa ha llegado nue­
vamente a esta Sala sin ninguno de los 
antecedentes que la Honorable Cámara re­
quirió en esa ocasión. Por ejemplo, nadie 
conoce cuáles son las empresas que actual­
mente van a recibir los beneficios que es­
tablece este proyecto de ley. Ningún par­
lamentario, sabe ... 

El señor EGUIGUREN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Clavel, el H\¡­
norable Diputado Informante le solicita 
una interrupción. 

El señor CLA VEL.-En un momento 
más, se la concederé con todo agrado. 

N adie conoce en esta Sala los nombres 
de las personas que forman esas empre­
sas comerciales. Aquí se ha tratado de 
convencer a la Honorable Cámara de que 
estas entidades no son empresas comer­
ciales, sino sencillamente de cooperación 
a la industria, la minería y la pesca. ¡No, 
señor Presidente! Estas empresas son ne­
tamente comerciales. 

El señor LORCA.-¿ Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor CLA VE L.-Por eso, nosotros 
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no podemos estar legislando sin saber a 
quién o a quiénes vamos a beneficiar. 

El señor LORCA.-¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? Es solamente para pe­
dir la prórroga de la hora. 

El señor EGUIGUREN.-Está prorro­
gada hasta las 18 horas y 22 minutos, Ho­
norable colega. 

El señor CLA VEL.-En seguida, señor 
Presidente, no se establece en el proyec­
to ninguna limitación que obligue a estas 
empresas a desarrollar sólo las labores 
que realizan actualmente y que, sin duda 
alguna, son de gran importancia para la 
actividad privada. Pero ¿ puede alguien 
asegurarnos en esta Sala que mañana es­
tas empresas no extenderán su radio de 
acción hasta los lugares donde presta ac­
tualmente sus servicios la Línea Aérea 
Nacional? Como se sabe, LAN llega a pun­
tos en que tiene que hacer "tramos" a to­
tal pérdida, como ocurre con muchas par­
tes del norte y sur del país. 

Sin duda alguna que, a raíz del proyec­
to de ley en debate, estas empresas co­
merciales van a extender sus servicios a 
aquellos lugares en que la Línea Aérea 
Nacional obtiene utilidades, tal como hoy 
día existe una empresa -LADECO- que 
presta servicios únicamente en las pro­
vincias donde es posible percibir una gran 
utilidad. 

LADECO presta sus servicios en toda 
la "ruta del cobre", lo que constituye un 
gran negocio; esta empresa, es, sin duda, 
una seria competidora de la LAN. 

¿ Y cuáles son las obligaciones que tie­
nen tales empresas? ¿ Cumplen con un 
horario a firme, en que el pasaj ero pue­
de saber el día y la hora en que el avión 
va a partir? N o, señor Presidente; n un­
ca se ha sabido eso. En cambio, "LAN", 
con el personal de que dispone, tanto en 
tierra como en el aire, da esa seguridad 
al pasajero, como asimismo a la carga que 
se transporta. 

'En nada se ha mejorado este aspecto 
con el proyecto de ley en discusión, y el 
Honorable Diputado Informante tampoco 

nos ha adelantado nada nuevo con res­
pecto al debate originado con motivo de 
su estudio. 

Creo que ésta es una materia demasia­
do seria para que entremos a tratarla sin 
los antecedentes que he enumerado. 

El Honorable señor Bulnes me ha soli­
citado una interrupción, señor Presiden­
te, la que le concedo con todo agrado. 

El señor EGUIGUREN.-Yo había pe­
dido antes una interrupción, Honorable 
Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Clavel, tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor EGUIGUREN.-Pero yo la 
había solicitado con anterioridad, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o se la concedieron, Honora­
ble Diputado. 

-Hablan 'varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede hacer uso de la palabra 
el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, no deseaba intervenir nue­
vamente en este debate, pero tengo la im­
presión de que el Honorable señor Clavel 
no captó exactamente el significado de las 
distintas intervenciones. 

En primer lugar, Su Señoría ha dicho 
que no se conocen ni el nombre ni las en­
tidades que podrían ser beneficiadas con 
el proyecto de ley en debate. En este as­
pecto, podría sacarlo del error de inme­
diato, porque, precisamente, tengo aquí 
una carta a mimeógrafo de la Asociación 
Nacional de Aeronavegación Comercial, 
que agrupa a todas estas actividades. 

Debo referirme ahora a algo a que hizo 
mención el Honorable señor Rosales. Efec­
tivamente, hace tiempo, se pretendió, o a 
lo menos se corrieron rumores, de una fu­
sión de una línea aérea que estaba en 
quiebra, lo que incluso, en mi concepto, 
lo merecía, con la Línea Aérea N aciana!. 
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Estoy absolutamente de acuerdo con 
las expresiones del Honorable señor Ro­
sales a este respecto; pero, en este caso, 
se trata de algo absolutamente distinto, 
diametralmente diferente. Las empresas 
aéreas que se beneficiarían con las dispo­
siciones de este proyecto de ley son cua­
tro agrícolas, de fumigación, cuyos nom­
bres son: "Alas Agrícolas", "Aerosan Li­
mi1.ada", "Lagro" y "Taxpa Ltda."; tres 
de carga pesada, que son: "Aerolíneas Fle­
cha Austral", "Línea Aérea Sud-Ameri­
cana Ltda." y "Línea Aérea Cóndor"; la 
primera de estas empresas tiene dos avio­
nes, la segunda tres y la última, uno; dos· 
de transporte de pasajeros: "Línea Aérea 
del Cobre" y "Línea de Transportes Aé­
reo Sur", con tres aviones, respectiva­
mente; en seguida, las empresas deta­
xis aéreos. 

N adie puede discutir la necesidad im­
periosa que existe en cualquier país del 
mundo, especialmente en el nuestro, dada 
su geografía, de que haya taxis aéreos, y 
la gran mayoría de los Honorables cole­
gas aquí presentes habrán tenido que re­
currir a ellos, al menos aquéllos que repre­
sentan provincias alejadas de la capital. 

Las empresas de taxis aéreos son trece; 
dos de ellas con dos aviones cada una; las 
otras con sólo un avión cada una. 

Por último, están las empresas de pros­
pección minera y pesquera, con dos y un 
aviones, respectivamente. 

Nadie ha pretendido que estas empre­
sas sean colaboradoras estatales, pues son 
comerciales. Hacen buenos o malos nego­
cios; generalmente son malos. Nadie tam­
poco ha pretendido que éstas sean un 
apéndice de la Línea Aérea Nacional. Se 
trata de empresas aéreas en formación 
que se encuentran en condiciones preca­
rias, prácticamente sin ayuda de perso­
nal de tierra, sin radio-ayuda, sin los ele­
mentos con que se cuenta en todos los 
países del mundo. Por este motivo, hay ab­
soluta necesidad en todo el mundo de con­
tar, al margen de las líneas aéreas de 
vuelos regulares, con itinerario fijo y afi­
liadas a organizaciones internacionales, 

con estas líneas que son de vuelos irregu­
lares, como muy bien lo decía el Honora­
ble señor Clavel. 

La línea aérea que él mencionaba, si no 
me equivoco, la Línea Aérea del Cobre, no 
tiene itinerario fijo, porque sus vuelos de­
penden de la clientela, es decir, de tener 
o no tener pasajeros en un momento da­
do ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado el término del tiempo 
del segundo discurso del Honorable señor 
Clavel. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CLA VEL.-¿ Puedo continuar 
con la palabra, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa acaba de advertir que 
ha llegado el término del tiempo de su se­
gundo discurso, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bucher. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
el no aprobar este proyecto significaría 
un grave perjuicio para la zona que re­
presento en esta Honorable Cámara. 

La Línea Aérea Nacional tiene estable­
cida, efectivamente, la atención de la pro­
vincia de Aisén; pero esta atención se ha­
ce únicamente en el verano y cesa cuan­
do comienza el mal tiempo. 

Sin .embargo, existen en la zona varias 
firmas que poseen aviones y que atienden 
en forma permanente el transporte de pa­
sajeros y de carga. 

A propósito de ellas, deseo rendir hoy 
día un homenaje a algunas personas que 
ya no existen, porque han fallecido, y a 
quienes debemos respeto. Entre ellas, se 
halla don Federico Führer, que atendió du­
rante muchos años el servicio de aviones 
en esta zona, en forma sumamente cari­
ñosa y sin gran beneficio pecuniario. 

Hoy día lo están atendiendo también, 
con grandes sacrificios, otras personas, 
empleando sus propios aviones, como son 
el señor Ernesto Hein y el Comandante 
señor Roberto Parragué. 
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En consecuencia, me parece perfecta­
mente lógico dar facilidades a estas per­
sonas, eximiéndolas de impuestos de in­
ternación para los elementos que necesi­
tan a fin de mantener estos aviones. Por 
este motivo, yo no entiendo cómo puede 
haber algunos Honorables colegas que se 
oponen a conceder estas facilidades. 

La provincia de Aisén encuentra toda 
clase de dificultades para poder vincular­
se con el resto del país, e incluso tenemos 
grandes obstáculos para hacerlo por vía 
marítima. 

Por esta razón, y ante el hecho de que 
algunas personas se hayan interesado por 
atender en forma particular las necesi­
dades de transporte de esta provincia, no 
se justifica el tratar de rechazar este 'pro­
yecto, cuyo despacho es lo único que las 
personas afectadas por él están pidiendo, 
ya que no cuentan con subvención de nin­
guna especie. 

El Comandante señor Parragué está 
atendiendo zonas a las cuales no puede lle­
gar la Línea Aérea N acional,como son las 
de Cochrane, Cisnes, el mismo Puerto Ai­
sén ... 

El señor ROSALES.-Puerto Ibáñez ... 
El señor BUCHER.- ... y Puerto Ibá­

ñez. Todas ellas son zonas sumamente ais­
ladas y se necesitan varios días para lle­
gar hasta ellas. 

La Empresa de Comercio Agrícola 
"ECA", tiene Almacenes de Abastecimien­
to en todas las zonas a que me he referi­
do, lugares que el Comandante Parragué 
deqe abastecer por el aire, ya que por la 
vía terrestre es totalmente imposible ha­
cerlo, por cuanto la provincia de Aisén 
no cuenta con medios de comunicación que 
permitan, en forma rápida, abastecer per­
manentemente a los pobladores de esas re­
giones, los cuales antes, sin contar con 
otra fuente de abastecimiento, debían re­
currir, para vergüenza nuestra, a la Re­
pública Argentina. 

Por .estas razones, no entiendo cómo al­
gunos Honorables colegas pretenden, tal 
vez en forma ligera, desconocer la impor­
tancia de este proyecto de ley ... 

El señor CLA VEL.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BUCHER.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Clavel ya 
usó del tiempo de sus dos discursos, de 
manera que no puede usar de la palabra 
ni siquiera por la vía de la interrupción, 
salvo por asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara. 

Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.- Además, señor 
Presidente, el proyecto de ley en debate 
no constituye ninguna idea nueva, por 
cuanto sólo se trata de prorrogar una 
franquicia que ya tenían estas empresas 
de aeronavegación. Eso sí, se ha tratado 
de perfeccionarlo, en el sentido de que fir­
mas extranjeras vengan a explotar la ae­
ronavega<;ión comercial de nuestro país. 

De todas maneras, lo lógico es que la 
Honorable Cámara apruebe el proyecto de 
ley en debate tal como viene redactado, 
por cuanto no irroga un gran gasto, y, en 
cambio, va a permitir que se sigan man­
teniendo los aviones en vuelo, a fin de que 
la Línea Aérea Nacional pueda atender 
aquellas zonas en que no existe aeronave­
gación comercial, salvo la de los particu­
lares. 

Por estas consideraciones, pido a la Ho­
norable Cámara que se sirva prestar su 
aprobación al proyecto en debate. 

Varios señores DIPUTADOS.- Voté­
maslo, señor Presidente. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, no puedo desentenderme de los car­
gos formulados directamente contra el Di­
putado Informante por el Honorable se­
ñor Clavel. 

El señor CLA VEL.- Desgraciadamen­
te, no puedo contestarle, Honorable cole­
ga. 

El señor EGUIGUREN.-Por desgra-
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cia. en la sesión pasada, no me encontra­
ba en la Sala, por razones aj enas a mi vo­
luntaú, pero puedo decir que los antece­
dentes sobre las empresas aerocomercia­
les privadas que actúan en el país, y que 
en parte dio a conocer el Honorable señor 
Bulnes, los tengo al alcance de mi mano y 
deseo que se inserten en la versión oficial 
de la sesión, a fin de acortar la discusión 
del proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor EGUIGUREN.-Si no quieren 
que se inserten, puedo leerlos. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente ... 

El señor EGUIGUREN.- Insertémos­
los entonces. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Diputado, rue­
go a Su Señoría se sirva dirigirse a la 
Mesa. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para insertar los an­
tecedentes a que se ha referido el Hono­
rable señor Eguiguren. 

-Hablan var"ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor EGUIGUREN.-Por otra par­

te, otro de los cargos formulados por el 
Honorable señor Clavel, y que conste que 
estoy contestando en calidad de Diputado 
Informante, se refiere a la falta de espe­
cific¿rción de las personas dueñas de em­
presas de aeronavegación. Pues bien, en 
el artículo 19 se ha especificado, en for­
ma terminante, que las tres cuartas par­
tes deberán ser ciudadanos chilenos. Igual 
debe ser .en cuanto a la administración de 
las empresas. 

Por último, el resto de las críticas del 
Honorable señor Clavel, se relacionaban 
con la falta de fiscalización que podría 
haber respecto de las líneas aéreas y so­
bre el futuro desempeño de éstas, lo que 
queda salvado en los artículos 49 y 59, en 

los que se da toda clase de facultades a la 
Junta de Aeronáutica Civil sobre dicha 
materia. 

Esto es cuanto quería manifestar, pe­
ro si la Honorable Cámara insiste, puedo 
dar lectura al detalle de las empresas. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Barra ha formulado indicación para 
agregar, en el artículo 19, letra b), des­
pués ele "aeronaves", respetando la coma, 
lo siguiente: "y los repuestos que sean 
necesarios", eliminando lo siguiente: "sus 
partes y respuestos, así como los equipos 
indispensables para mantención y repara­
ción de dichas aeronaves". 

El mismo señor Diputado ha formula­
do indicación para agregar un inciso 39 a 
la letra b) que diga: 

"La Superintendencia de Aduanas in­
formará al Ministerio de Economía, Co­
mercio y Reconstrucción, anualmente, de 
las sumas que por derecho de internación 
dej e de percibir el Fisco". 

Los señores Magalhaes y Martínez 
Camps, han formulado indicación para 
consultar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... - Todas las Compañías 
de Aeronavegación del Estado o particu­
lares que tengan carácter comercial ten­
drán la obligación de tener seguro de vi­
da para su personal de vuelo. 

El valor de las primas de estos seguros 
será de cargo de las empresas respecti­
vas". 

Los señores Hübner y Valdés Larraín 
han formulado indicación para agregar un 
artículo nuevo que diga: 

·'Artículo ... - Reemplázase la cifra "90" 
por "180" en el inciso 29 del artículo 69 

de la Ley NQ 15.021, publicada en el "Dia­
rio Oficial" de 16 de noviembre de 1962". 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa declara improcedente 
la última indicación. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi'rmativa, 42 votos; 1J01' la negativa, 3 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado en general el proyecto. 

El proyecto vo1verá a Comisión, para su 
segundo informe. 

n.-NORMAS PARA LA DIspbsICION DE LOS 

INMUEBLES ADQUIRIDOS POR EL FISCO POR 

SUCESION HEREDITARIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde ocuparse del Men­
saje que establece las normas para dispo­
ner de los inmuebles que adquiera el Fis­
co por sucesión por causa de muerte. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín N9 9.834. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Del Río. 

Dice el proyecto de ley: 
".4rticulo 19.- Autorízase al Presiden­

te de la República para disponer de los 
inmuebles que el Fisco adquiera por suce­
sión por causa de muerte, en la siguiente 
forma: 

a) Destinándolos a servicios públicos o 
concediendo su uso, a título gratuito, a 
instituciones del Estado que gocen de au­
tonomía respecto del Fisco, y a las Muni­
cipalidades, en las condiciones previstas 
en el artículo 59, inciso final, del D.F.L. 
N9 336, de 1953, y mientras se construyen 
o habilitan otros edificios para esos fines; 

b) Cuando existan motivos fundados, 
transfiriéndolos en venta directa a insti­
tuciones del Estado que gocen de autono­
mía con respecto al Fisco, o a las perso­
nas naturales que los hayan· ocupado a lo 
menos durante los tres años anteriores a 
la delación de la herencia, siempre que no 

-= 
sean propietarias de otro bien raíz. El 
precio no podrá ser inferior a la tasación 
comercial que practique al efecto la Direc­
ción General de Impuestos Internos y de­
berá pagarse en un plazo que no podrá ex­
ceder de 10 años, y 

c) En los demás casos, enajenándolos 
en pública subasta la Junta de Almoneda 
respectiva. 

El producto de las enajenaciones se dis­
tribuirá entre el denunciante y las insti­
tuciones que las leyes vigentes determi .. 
nan, en la forma y monto en que ellas se 
establece. 

Artículo 29.-Mientras se procede a su 
destinación, concesión o enaj enación, los 
inmuebles mencionados en el artículo an­
terior podrán darse en arrendamiento de 
acuerdo con las normas contenidas en el 
D.F.L. N9 336, de 1953 o en el D.F.L. N9 
338, de 1960. (. 

A1'tículo 39.-En los casos contemplados 
en la letra a) del artículo 19, si no existen 
otros bienes de la herencia que permitan 
pagar el galardón que corresponda al de­
nunciante, ese galardón se cancelará con 
cargo al ítem que se consulte en el Presu­
puesto de la N ación para el cumplimiento 
de obligaciones derivadas de herencias 
aceptadas por el Fisco. 

ATtícwlo transitol'io.- Respecto de los 
inmuebles deferidos al Fisco con anterio­
ridad a esta ley, el plazo a que se refiere 
la letra b) del artículo 19 será de un año 
y se contará desde la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En discusión general el proyec­
to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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12.-PENSION PARA DON LUIS ANDRES 

PINOCHET ZAMBRANO.- SESION 

SECRETA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- CO'rresponde ocuparse del pro­
yecto del Honorable Senado que concede 
pensión a don Luis Andrés Pinochet Zam­
brano. 

La Sala queda constituida en sesión se­
creta. 

Se suspende la sesión. 
-La Sa<la se constituyó en Sesión Se­

creta. 
-Se suspendió [a sesión a las 18 horas 

y 17 minutos. 

13.-PROBLEMA DE LA DESOCUPACION EN 

PROVINCIA DE MAGALLANES.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se constituye la Sala en sesión 
pública. 

Entrando a la Hora de Incidentes, el 
primer turnO' corresponde al Comité So­
cialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Democrático Nacional. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DUEÑAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ya pasó el turno del Comité So­
cialista, HO'norable Diputado. 

El señor DUEÑAS.-Señor Presidente, 
pedí la palabra oportunamente, pero la 
Mesa no me oyó. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Por tres veces consecutivas la 
Mesa ofreció la palabra en el turno del 
Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor CVIT ANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, deseo referirme en esta oportunidad, 
nuevamente, al problema de la desocupa­
ción en Magallanes y, más específicamen­
te, en Puerto Natales, capital del depar­
tamento de Ultima Esperanza. 

La crudeza del clima en la región aus­
tral hace que, en esta época, gran parte 
de las actividades que significan fuentes 
de medios de vida· para muchos de nues­
tros connacional es, se paralicen, con su 

. secuela de cesantía, que implica angustia 
económica para muchos hogares modestos. 
En efecto, las faenas de la ganadería de­
caen notablemente por su sistema de 
"temporada", y como aparte de las acti­
vidades de la Empresa Nacional del Pe­
tróleo, prácticamente no existen otras que 
reúnan la característica de dar ocupación 
masiva para muchos trabajadores, nos en­
contramos este año -como todos los años 
en esta época- con una cesantía obliga­
da, que trae amargura, penurias de toda 
índole y desaliento en muchos hogares, 
que se ven enfrentados a una temporada 
invernal muy larga, sin tener los medios 
económicos indispensables para subvenir 
a sus más premiosas necesidades. 

Se ha reclamado, en todos los tonos, por 
esta verdadera "desgracia" que aflige a 
lIIagallanes, durante muchos años, aun­
que debo reconocer con hidalguía, que el 
actual Gobierno mucho se ha preocupado 
por dar satisfacción a estas necesidades. 
Pero, señor Presidente, no se ha hecho lo 
que Magallanes y su población esforzada 
reclama. Por eso, sin que esto signifique 
crítica alguna al Gobierno, deseo plantear 
la necesidad de acelerar los programas de 
obra;; públicas y acometer, con la celeri­
dad que el caso requiere, otras iniciativas 
que tiendan a organizar fuentes de tra­
bajo estab!e para la zona de Ultima Es­
peranza. 



364 CAMARA DE DIPUTADOS 

En estos días, he recibido comunicación 
telegráfica del señor Gobernador de Ulti­
ma Esperanza, don Alfredo Rivera Val­
dés, quien, en contestación a un pedido 
del Diputado que habla, me da una rela­
ción del estado en que se encuentran ac­
tualmente las obras públicas programa­
das para esa localidad. 

En parte de esta comunicación, se me 
dice textualmente: "Estímase cesantes 
400 personas, considerando obreros tem­
porales cesan actividades esta época. Es­
to es susceptible aumentarse por reduc­
ción faenas ganaderas época invierno". 

Como podrá apreciarse, señor Presiden­
te, no puede ser más elocuente la informa­
ción sobre un problema, que importa un 
cuadro de cesantía obligada de muchas fa­
milias natalinas que no tienen los medios 
de vida indispensables y están afrontan­
do, en estos momentos, una época invernal 
rigurosa. 

E1 pueblo de Natales, desde hace mu­
chos años, se ha venido debatiendo en un 
verdadero círculo sin salida. Sus activida­
des económicas han venido a menos, y así 
como ha aumentado su población, han dis­
minuido las fuentes que le daban poten­
cial a su actividad económica. 

Deseo dejar constancia, de pasada, que 
con motivo del cincuentenario de la fun­
dación de este pueblo, en mayo de 1961, 
el Supremo Gobierno prometió destinar 
fondos para concluir todas las obras pú­
blicas pendientes, lo que solo se ha hecho 
efectivo en parte. La realización de estas 
obras, muchas de las cuales siguen incon­
clusas, como más adelante señalaré, nO 
solamente dará satisfacción a las necesi­
dades a que el!as corresponden, sino tam­
bién se creara, por ahora, aunque sólo sea 
en parte, fuentes de trabajo para "nues­
tros connacional es que se han visto sumi­
dos en una cesantía obligada, posibilitán­
doles con ello medios de subsistencia. 

Con motivo de la efemérides referida, 
vale la pena -porque ello recobra actua­
lidad ahora- que reproduzca lo que decía 
el prestigioso diario de Punta Arenas ''La 

Prensa Austral" en su columna editorial· 
del 15 de mayo de 1961, en una de sus 
partes. Decía el editorialista: "Existe el 
consenso unánime de que Puerto Natales 
sigue siendo la cenicienta magallánica y 
de que sus problemas no son encarados 
cOn el interés que esperan todos aquellos 
que viven en esa esforzada ciudad. Se di­
ce que existe negligencia y que hay un 
abandono que ha escapado a la observa­
ción de los parlamentarios y po!íticos". Y 
agregaba más adelante: "Existe en el ve­
cino departamento un importante conglo­
merado humano que lucha y trabaja en 
favor de la producción. 

"Hay una juventud pletórica de entu­
siasmo, que desea mejores oportunidades 
para lograr su perfeccionamiento. Abun­
da la buena voluntad para lograr grandes 
realizaciones en beneficio de la región y 
del país. 

"Es de esperar que de todo esto se lo­
gre, como conclusión, resultados favora­
bles, en beneficio de numerosos chilenos 
que no obstante su aislamiento y olvido 
relativo, luchan en favor de un pueblo al 
que aman y por cuyo progreso se preocu­
pan". 

Lo que decía el editorialista hace dos 
años, cobra actualidad ahora que estamos 
en presencia de los mismos problemas y 
de las mismas circunstancias de esa época. 

Se ha hablado en diversas oportunida­
des de dar impulso a actividades que tien­
dan a dar estabilidad económica a Puer­
to Natales. Se dijo y se hicieron gestio­
nes para obtener que a través de un con­
venio con la República Argentina, se po­
sibilitara la salida del carbón del Mine­
ral de "El Turbio" por el muelle de Puer­
to Natales, pero esta gestión al parecer 
ha quedado paralizada. 

La Empresa Nacional del Petróleo, por 
su parte, tiene estudios para realizar per­
foraciones en el departamento, pero apar­
te de una obra que hizo en Lago Toro, no 
se ha proseguido en estas actividades, que 
son fuentes inmediatas de actividades. 

También se han hecho gestiones para 
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que se formalice una política de trueque 
de mercaderías con el sur argentino, sin 
que hasta ahora todas estas buenas ini­
ciativas hayan prosperado. 

Por otro lado, sabido es que un gran 
número de chilenos que laboraban en el 
mineral argentino de "El Turbio" fueron 
desahuciados de esas actividades y 8ste 
contingente debió regresar a Puerto N a­
tales especialmente, sin contar allí con 
ninguna perspectiva económica. Como es­
tos trabajadores son de esa localidad au­
menta el número de desocupados. 

En el Presupuesto de la Nación del pre­
sente año se dispusieron los fondos nece­
sarios para financiar diversas obras pú­
blicas, las que, como dejo explicad:), es­
tán paralizadas. Urge disponer que estos 
trabajos se reanuden y al efecto me ~Cl'­
mito indicar los siguientes: 

Obras a cargo del Ministerio de Obras 
Públicas: Terminación del edificio de la 
Gobernación cuyas obras se encuentran 
paralizadas desde hace 2 años. Este edi­
ficio no sólo servirá para el funciona­
miento de la Gobernación, sino que ade­
más, concentrará todos los servicios públi­
cos de ese departamento que actualmente 
funciona en locales inadecuados, "in ias 
más mínimas comodidades ni para los 
funcionarios ni para el público que a -lia­
rio debe ser atendido en ellos. Cabe ano­
tar a estf1 respecto que estas obras se iban 
a ejecutar por el sistema de contrato, ;1a­
ra lo cual se llamó a licitación pública. 
Como no se presentaron interesados, :oe 
había dispuesto por el Gobierno que se 
harían estas obras por administración. 

Ampliación del servicio de agua pota­
ble para la Población "Chile Nuevo", pa­
vimentación de caBes (calzadas y aceras) ; 
ampliación de la red de alcantarillado pa­
ra dotar de este importante e indispensa­
ble servicio al Hospital. 

Asimismo, el muelle de Puerto Natales 
debe ser sometjdo a rápidas y urgentes 
reparaciones, ya que la prataforma está 
en pésimo estado, lo mismo que el cabezal, 
,dificultándose el atraque de las naves. 

Durante su visita a la región, el señor 
Ministro de Obras Públicas pudo imponer­
se de esta situación, por lo que él tiene 
objetivo y cabal conocimiento de esta ne­
cesidad. 

Obras a cargo del Ministerio de Educa­
ción: Ampliación y construcción del patio 
cubierto en la Escuela Centralizada y 
construcción de la Escuela N9 3 del barrio 
alto de la ciudad. 

Obras a cargo de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios: 
Acelerar los trabajos de construcción d~l 
Hospital de Puerto Natales, a fin de que 
al vencimiento del contrato, en noviembre 
próximo, se haga entrega de este estable­
cimiento tan largamente reclamado por 
la población; y, con relación a esta misma 
construcción, que se arbitren las medidas 
para ampliar la red de alcantarillado en 
ocho cuadras a fin de dotarlo de este im­
portante cuanto indispensable servicio. 

Para paliar la cesantía de que me da 
cuenta el señor Gobernador de Puerto Na­
tales y la comunicación que en. este sen­
tido he recibido de la autoridad munici­
pal de ese pueblo, vengo en solicitar que 
se envíen los oficios del caso al señor Mi­
nistro del Interior, al señor Ministro de 
Obras Públicas, al señor Ministro de Edu­
cación, al señor Ministro de Salud Públi­
ca, para que las obras que son de su in­
cumbencia sean aceleradas y se den, con 
la urgencia que el caso reclama, las órde­
nes correspondientes a los encargados de 
ellas en Puerto Natales. 

Otra necesidad de Puerto Natales es la 
instalación del servicio de alumbrado en 
la Población "Chile Nuevo", que cuenta 
aproximadamente con 500 viviendas. So­
bre este particular me congratulo en esta 
oportunidad de dejar constancia de que el 
Consejo de la ENDESA aprobó reciente­
mente la realización de estos trabajos, sin 
costo alguno para los pobladores ni para 
la Municipalidad, que no estaba en condi­
ciones de financiar estos trabajos. Le cu­
po especial participación en la solución 
de este problema al señor Vicepresidente 
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de la Corporación de Fomento y Presiden­
te del Consejo de la ENDESA, don Artu­
ro Mackenna, de lo que dejo constancia 
COn especial agrado. 

Es necesario que los organismos técni­
cos del Estado vayan a Magallanes y, co­
mo se hace con otras regiones del territo­
rio nacional, se aboquen al conocimiento 
de las necesidades de la zona y practiquen 
los estudios del caso para que se impulse 
una política de realizaciones inmediatas. 

Debo hacer presente, señor Presidente, 
que con ocasión del viaje que realizó a 
Magallanes en febrero del presente año, 
el señor Ministro de Hacienda don Luis 
Mackenna, la Municipalidad de Ultima 
Esperanza en conjunto con las otras dos 
de la provincia, le hicieron entrega de un 
memorial, anotando las obras que he de­
tallado y otras que son de urgente reali­
zación, por lo que pido también a la Me­
sa, se sirva enviar oficio a dicho Secreta­
rio de Estado, rogándole se sirva tener a 
bien informar sobre el resu!tado que ha­
yan tenido estas peticiones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán en nom­
bre de Su Señoría, los oficios que ha so­
licitado. 

El señor CVITANIC.- En esa oportu­
nidad se hizo presente en Puerto Natales, 
al señor Ministro de Hacienda, la necesi­
dad de autorizar a los chilenos que van a 
trabajar al mineral de "El Tl.~·bio" para 
que pudieran realizar un trueque de pro­
ductos de chacarería y maderas chilenas 
con Argentina, a cambio de productos ali­
menticios. El señor Ministro se compro­
metió a dar satisfacción a este pedido y 
manifestó que COn este fin irían a Maga­
lla'les el señor Superintendente de Adua­
nas y un funcionario del Banco Central 
para finiquitar los detalles. Como esto aún 
no se hace realidad, ruego incluir también 
en el oficio que solicito, una respuesta a 
este pedido de la población de ,Puerto N a­
tales. 

Ya en otra oportunidad dije en esta Ho­
norable Cámara que el desahucio de los 

==================== 
obreros chilenos del yacimiento carboní­
fero argentino "Río Turbio", engrosaba 
la cesantía de Puerto Natales y como, en 
verdad son los chilenos de esa localidad 
los más afectados. Pero, con no poca ex­
trañeza he podido leer en "La Nación" 
que funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas irán a Aisén a estudiar los pro­
blemas de esta cesantía producida en "Río 
Turbio". Se me ocurre que en esto debe 
haber algún error, porque si cesantía se 
ha producido por este motivo -repito­
e!Ia afecta principalmente a la población 
de Puerto Natales, departamento limítro­
fe con el mineral argentino referido y 
distante más de mil kilómetros de la ciu­
dad de Aisén. 

Debe darse a Magallanes la primacía 
que se merece en la consideración de sus 
problemas socio-económicos. Hay que dar 
estabilidad económica y crear fuentes per­
manentes de trabajo; debe estudiarse su 
industrialización y no solamente acometer 
programas estatales en tal sentido, sino 
que interesar al capital privado para que 
haga inversiones en actividades que, pro­
tegidas por una bien entendida política 
gubernativa, den estímulo y garantía al 
inversionista. 

En este orden de ideas, la Corporación 
de Fomento de la Producción, que ahora 
ha instalado una Delegación Zonal en Pun­
ta Arenas, debiera acometer los estudios 
pertinentes para instalar en Puerto Nata­
les una industria de levaderos de lana, 
producto básico de la ganadería de Ma­
gallanes, de lo cual también se ha preo­
cupado el COPE RE de Magallanes y el 
Centro para el Progreso de esta provin­
cia. 

Es primordial, también, que a la pro­
vincia de Magallanes lleguen los benefi­
cios que prodigan los equipos mecaniza­
dos de la Corporación de Fomento, para 
ayudar a los agricultores en sus activida­
des e impulsar así el fomento de la ga­
nadería. 

y en cuanto a la industrialización del 
carbón deben acelerarse estos estudios pa-
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ra que este auspicios o plan pueda concrE'­
tarse en algo positivo a la brevedad que 
permitan los estudios y programas que 
deben elaborar los técnicos. 

Deseo terminar, señor Presidente, ex­
presando que tenemos fe y confianza en 
los destinos de Magallanes; su población 
vive esperanzada en mejores días y las au­
toridades estatales tienen la obligación y 
más que eso, el compromiso de cumplir con 
lo que se ha prometido en muchas oportu­
nidades. Las promesas deben cumplirse y 
los proyectos deben hacerse realidad. Con 
ello se fomenta la armonía socia), se da 
tranquilidad a muchos de nuestros con­
nacionales y se labora por el progreso de 
esta región y del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Le quedan dos minu­
tos al Comité Radical. 

El señor CVIT ANIC.-Renunciamos a 
ese tiempo, señor Presidente. 

H.-LABOR DESARROLLADA POR LOS JEFES 

Y FUNCIONARIOS DE LA DELEGACION DE LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA EN TEMU­

CO, EN FAVOR DE LA RECONSTRUCCION DE 

LA ZONA DEVASTADA POR LOS SISMOS DE 

1960 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turnO' siguiente co­
rresponde al Comité Liberal. 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, transcurridos tres años del terremoto 
que azotó las provincias del sur, conside­
rO' justo recordar algunos aspectos deri­
vados de esta gran tragedia. 

Fue constante preocupación de la Cor­
poración de la Vivienda reconstruir en to­
do lo posible las viviendas destruidas por 
los sismos. Las localidades más afectadas 
en este sentido, Toltén, Puerto Saavedra y 
Queule, fueron totalmente arrasadas por 
el maremoto. La CORVI, a través de su 

Delegación en Temuco, ya las ha recons­
truido. 

En esta oportunidad, quiero rendir un 
justo homenaje a IO's funcionarios a cuyo 
cargo estuvo esa labor, tanto más cuanto 
que, una vez que las cosas se han hecho 
ya nadie se acuerda de su sacrificio. 

Expreso el testimonio de mi público re­
conocimientO' al Jefe de la Delegación Zo­
nal de la CORVI en Temuco, don Carlos 
Gómez, al abogado-jefe del Departamento 
Jurídico, don Fernando Le Bert, al arqui­
tecto, señor Horst Baumann, distinguido 
prO'fesional de la provincia, quien planifi­
có y distribuyó en forma muy eficiente y 
con concepciones modernas, las nuevas 
ciudades del sur, y a la visitadora social, 
doña María Muñoz de San Celedonio, quien 
ha sido premiada como la mejor visitadO'­
ra social de la CORVI en el sur de Chile. 
Esta dama, a la que me he permitido men­
cionar al último, quiero que reciba en la 
Honorable Cámara, a través de un Dipu­
tado de la provincia, un justo reconO'ci­
miento por la labor que tan dignamente 
desarrolló. En efecto, sufriendo todas las 
contingencias climáticas, la falta de cami­
nos, incluso la carencia de medios de 10'­
comoción, en ningún momento desmayó en 
su afán de servicio público, en su afán por 
llevar la ayuda hasta el más humilde ha­
bitante que sufrió los terribles embates del 
terremoto. 

El señor TUMA.-j Ojalá que le mejo­
ren el sueldO' a doña María! 

El señor MOMBERG.-Nos vamos a 
preocupar de eso. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Y los 
obreros no cuentan para nada? 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, considero que cuando suceden estas CO'­
sas no es del caso discutir si el sueldo es 
bueno o malo o si el Gobierno se portó 
bien o mal. Mi homenaje es, sencillamen­
te, para las persO'nas a quienes me he re­
ferido en esta oportunidad, para hacer 
desde esta tribuna parlamentaria, un pú­
blico reconocimiento de sus actuaciones. 
Lo hago porque a través de,. estos tres años 
me he dado cuenta de la labor desintere-
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sada que han desarrO'llado; incluso puedo 
decir que no han hecho política y no se 
han preocupado si les pagan más o menos, 
ni de pedir reajustes; sólo quiero destacar 
su calidad funcionaria y humana. Consi­
dero justo, comO' ya ha transcurrido el 
tiempo necesario, que estas cosas se digan 
públicamente. Ya se ha hecho la recons­
trucción y si bien es cierto que faltan al­
gunos detalles de orden técnico y económi-

I co, no es culpa de ellos y es justo que la 
. labor desarrollada la conozca la Honora­

ble Cámara. 
Quiero dejar entonces establecido mi re­

conocimiento público para estas personas 
de la Delegación Provincial de la CORVI, 
de Temuco, quienes por su eficacia funcio­
naria y sentido humano, merecen el apre­
cio que siente por ellos, la gente que los ha 
tratado durante sus labores; lo mismo 
ocurre con los funcionarios que han esta­
do bajo su dirección. Para ellos, mi más 
sincero reconocimiento, porque no es justo 
y lógico que cuando las obras están cons­
truidas nadie se acuerde de quién las hizo. 

Puede decirse que ellos, en contra de 
procedimientos de orden burocrático y -de 
la forma cómo se estilan en nuestro país 
estos problemas, han puesto de su parte 
todo lo posible para hacer más grande y 
efectiva la labor desarrollada. Incluso al 

,recibir los medios ecO'nómicos entregados 
por el Gobierno y por nuestras institucio­
nes, les han dado la mejor distribución que 
podía esperarse, así como han aplicado en 
forma correcta las leyes que nosotros he­
mos dictado para la reconstrucción del sur. 
Ellos han sido los mejores intérpretes de 
nuestros propósitos; son las personas que 
mejor pueden decir que las leyes, dictadas 
para este objeto, durante este Gobierno, 
representaban nuestro afán de beneficiar 
al sur de Chile. Ellos son los que mejor 
pueden demostrarlo. 

N ada más, señor Presidente. 
~EI señor MOMBERG.- He concedido 

una interrupción al Honorable señor Le­
huedé, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su Se-

ñoría, tiene la palabra el Honorable Di­
putado. 

15.-PARALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

CONSTRUCCION DEL AERODROMO DE PUDA­

HU EL, EN LA PROVINCIA DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICro 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, a través de la prensa nos hemos im­
puesto de que los trabajos de construcción 
del Aeródromo de Pudahuel quedarían pa­
ralizados, como consecuencia de un con­
flicto que se habría producido entre la fir­
ma cC'\ntratista y la supervisora. Además, 
señor Presidente, de una publicación que 
émana del Colegio de Ingenieros de Chile, 
se deduce que se habría puesto como con­
tlición, para O'torgar el préstamo con el 
cual se está realizando esta obra, que los 
planos fueran elaborados por una firma 
norteamericana, lo que así se hizo. En se­
guida, que ella debía ser supervisada por 
una firma de la misma nacionalidad, lo 
que también se aceptó, todo esto previo 
pago de honorarios en dólares. Los inge­
nieros chilenos informaron que los planos 
adolecían de defectos básicos, que demos­
traban desconocimiento hasta del terreno 
en que se construiría el aeródromo. Ellos 
no fueron escuchados. N o obstante ahora, 
cuando se iniciaron los trabajos por una 
firma contratista chilena, han sido obje­
tados por la firma supervisora y, en con­
secuencia, paralizada la construcción de la 
obra. 

Señor Presidente, concuerdo con la po­
sición del Colegio de Ingenieros en el sen­
tido que la aceptación de las imposiciO'nes 
establecidas en las bases del préstamo son 
desdorosas para los profesionales chilenos 
del ramo, ya que la Escuela de Ingeniería 
y, en general, las Universidades chilenas 
preparan profesionales cuya capacidad ha 
sido recO'nocida a través de muchos países 
en los cuales son chilenos quienes han rea­
lizado obras de gran envergadura. Y esto 
no sólo ocurre con respecto a ingenieros 
sino también a O'tros profesionales que 
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ocupan cargos de gran significación inter­
nacional. 

Por estas razones y especialmente por la 
preocupación que la paralización de las 
obras ha despertado en las comunas afec­
tadas, ruego· se dirija oficio al señcT Mi­
nistro de Obras Públicas dándole a cono­
cer mis observaciones y rogándole se sir­
va informarnos al respecto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el O'ficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

I6.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

DE ALCANTARILLADO EN LAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en las comunas del Segundo Distrito 
de Santiago, especialmente en las más 
populosas, los vecinos hacen esfuerzO's 
denodados para conseguir la urbaniza­
ción de las poblaciones 'en que viven. Y 
uno de los deseos más grandes de esos 
pobladores es el de contar con servicios 
de alcantarillado. Debido a que el aporte 
de los vecinos es indispensable para ello, 
me permitiré leer una nota del señor In­
geniero Jefe del Departamento de Estu­
dios, Sección Alcantarillado, de Santia­
gO', en la que da a conocer la probable fe­
cha de iniciación de obras de alcantari­
llado en las comunas de Quinta Normal y 
Barrancas. 

"Comuna de Quinta Normal. Sector 
José Joaquín Pérez, Arteaga, CaminO' Lo­
yola y Neptuno, que son aproximadamen­
te 23 kilómetros y con un costo cercano a 
los E9 580.000, se iniciarán en agosto o 
septiembre." 

"El colector MapO'cho y Emisario Ge­
neral de la zona poniente, desde calle 
Ayuntamiento hasta río Mapocho, a 900 
metros al sur poniente de Domeyko es­
quina de Salvador Gutiérrez, y que abar­
ca unos 3,9 kilómetrO's de obra mayor, 

con un costo aproximado de E9 400.000, 
se empezará en agosto o septiembre." 

"El colector Salvador Gutiérrez, entre 
Ayuntamiento y DomeykO', que es de 3 
kil6metros de obra mayor, se comenzará 
en octubre o noviembre de este año." 

"Comuna de Barrancas. Poblaciones 
Lautaro, AnexO' Lautaro y Blanqueado: 
sector Las Rejas, Portales, Neptuno, Ca­
mino Lo Prado. Además emisario común, 
entre Neptuno y Población Roosevelt, que 
permite desaguar "Cordón SanitariO''' 
existente del sector agua potable de po­
blación Jardín Lo Prado. Son 16 kilóme­
tros aproximadamente y tienen un costo 
de más o menos E9 330.000. Se iniciarán 
en agostO' o septiembre." 

"Emisario del sector poniente o Ba­
rrancas antiguo: calles San Pablo, Serra­
no, hasta .el río Mapocho. Son 4 kilóme­
tros más o menO's y tienen un valor de 
E9 130.000. Comenzará en agosto o sep­
tiembre." 

"Comuna de Conchalí. Colector Con­
chalí Oriente, entre Recoleta y Población 
Einstein. Son 1,9 kilómetro aproximada­
mente, cuyo costo asciende a E9 52.000. 
Colectores Independencia-Vivaceta, de 7,5 
kilómetros aproximadamente, con un va­
lor de E9 180.000. Esta obra se iniciará 
en noviembr'e o diciembre próximos. Co­
muna de Renca. Red Población Santa Ma­
ría, prolongación Colector Ensanche Nor­
te y red Población Lo Benito, tendrá un 
valor de E9 115.000. Los trabajO's se ini­
ciarán en octubre o noviembre de este año. 
La suma total de este plan de construccio­
nes en las comunas indicadas, asciende a 
E9 1.917.000 y su realización significará 
la satisfacción de grandes aspiraciones de 
sus pobladores." 

Por estas razO'nes, ruego a la Mesa se 
sirva ordenar se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas, pidiéndole que se efec­
túen todas estas obras públicas a corto 
plazo p~ra que sean una realidad. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
pedido por Su Señoría. 
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17.-MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
ALUMBRADO PUBLICO E INSTALACION DE (Vicepresidente) .-Se enviará el oficio so­
NUEVOS GRIFOS EN LA COMUNA DE QUlN- licitado por Su Señoría. 

TA NORMAL.- PETICION DE OFICIOS 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la comuna de Quinta Normal fue una 
de las favorecidas con las disposiciones del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 4 promul­
gado el año 1959, que le impuso a la Com­
pañía Chilena de Electricidad la obliga­
ción de invertir tres m1llones de dólares 
para el mejoramiento del alumbrado pú­
blico de 6 comunas. En ésta solamente se 
han invertido E9 52.747, lo que ha signi­
ficado la instalación de 44 luminarias y 
626 lámparas de 125 watt de vapor de 
mercurio. 

Ruego al señor Presidente se sirva or­
denar se envíe oficio al señor Ministro del 
Interior, para que tenga la gentileza de in­
formar a la Honorable Cámara -petición 
que le hice ya en otra oportunidad- cuán­
to corresponde, según ese contrato, a 
Quinta Normal, ya que la suma invertida, 
comparada con las otras de las seis comu­
nas, es muy inferior. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la comuna de Quinta Normal tiene en 
la actualidad más de 180.000 habitantes y 
en su gran mayoría son obreros de esca­
sos recursos económicos. De un total de 
29.000 viviendas, el 70 ro son combustibles 
por la calidad de la construcción. En 16 
kilómetros cuadrados de territorio, sólo 
hay 10 grifos, lo que significa uno por ca­
da 18.000 habitantes, y la mayor parte de 
ellos están malos o sin agua. Por estas ra­
zones, ruego se oficie al señor Ministro 
del Interior, a fin de que arbitre las me­
didas del caso para que se instale el nú­
mero necesario de grifos, para evitar nue­
vas desgracias como las producidas en 
los grandes incendios ocurridos reciente­
mente. 

El resto del tiempo será ocupado por el 
Honorable señor Guerra. 

IS.-OTORGAMIENTO DE RECURSOS ECONO­

MICOS A LA JUNTA DE ADELANTO DE 

ARlCA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.- De conformidad 
con la Ley N9 14.824, se redujo el presu­
puesto de la Junta de Adelanto de ArIca, 
debido a medidas económicas que se arbi­
traron en ella. Esta merma de recursos 
ha originado un grave perjuicio para las 
construcciones que había iniciado esa Jun­
ta, como también el Gobierno. Cito como 
ejemplo, la construcción del puerto comer­
cial de Arica. La Junta de Adelanto entre­
gaba regularmente el dinero para esta 
obra con el objeto de que fuera construi­
da con toda celeridad, pero, resulta que 
ahora, en virtud de los preceptos de la Ley 
N9 14.824, los recursos se han aminorado 
ostensiblemente, de manera que la firma 
constructora a cargo de las obras está 
despidiendo personal en estos instantes, 
porque no cuenta con los medios necesa­
rios para continuar dichos trabajos. 

Señor Presidente, los miembros de la 
Junta conversaron con el señor Ministro 
del Interior, cuando investía la calidad de 
Vicepresidente de la República y él pro­
metió estudiar todos los antecedentes en 
detalle para ver manera de resarcir a es­
te organismo por los perjuicios originados 
con dictación de la Ley N9 14.824. 

Me preocupa en estos instantes la ce­
santía que se está produciendo entre los 
obreros que trabajan en la construcción de 
dicho puerto. Por eso, solicito que se diri­
j a oficio, en nombre del Comité Libe:r;,al, 
al señor Ministro de Obras Públicas, co­
mo también a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Interior, a fin de que arbitren 
las medidas pertinentes para que a la Jun­
ta de Adelanto de Arica se le proporeione 
la misma cantidad de recursos de que fue 
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privada conforme a la Ley N9 14.824, en 
caso de que no se pudiera reunir la suma 
de 8.500.000 escudos, que constituye el 
presupuesto de este organismo para cubrir 
todo's estos gastos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

El señor MUGA.-También en mi nom­
br~, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Se agregará el rfom­
bre de Su Señoría. 

El señor GUERRA.-El restO' del tiem­
po lo ocupará el Honorable señor Lehue­
dé, señor Presidente. 

19,-SUSPEXSIOX DE LA ORDEN DE LANZA­

l\'IlEl'\TO DE FAMILIAS DE LA POBLACION 

'LO VIDELA", DE LA COMUNA DE CONCHA­

LI, MIENTRAS SE LE PROPORCIONAN TE­

RRENOS A LOS AFECTADOS PARA LA CONS­

TRUCCION DE SUS VIVIENDA S.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) ,- Tiene la palabra el 
Honorable sel10r Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-¿ Cuántos minu­
tos me quedan, señor Pl'esidente? 

El señül' URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .--Un minuto, Honorable 
Diputado. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro elel Interiol", rogándole que tome las 
medidas necesarias para evitar el lanza­
miente' de cuah:ocientas familias que oeu­
pan la población "Lo Videla", de la comu­
na de Conchali. Dichos terrenos fueron 
adquiridos por la Caja de Previsión de los 
Empleados Municipales de Santiago y pa­
ra construir en ellos se tiene ql,e lanzar a 
esta gente. Yo deseO' que el señor Ministro 
del Interior se preocupe de que la Corpo­
ración de la Viyienda adquiera un terre­
no donde pueda instalarse a estas familas, 
de manera que una vez que se les entre­
guen los sitios respectivos puedan ellas, 

por el sistema de la autoconstrucción, le­
vantar sus casas. 

Ruego también al señor Presidente, que 
se envíe üficio sobre este mismo problema 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señer "URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 
solicitados por Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-También en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor ARA Y A.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señül' URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 
también en nombre de Sus Señorías. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

20,-RECCRSOS PARA TERMINAR LA CONS­

TRUCCION DE LA ESCUELA NI? 25 DEL DE­

PARTAI\IENTO DE RIO BUENO, PROVINCIA 

DE VALDlVIA.- PETICION DE OFICIO 

El señor "URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor P APIC,-PidO' la palabra, se­
ñor Presidente, 

El seüor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor P APIC.- Seüor Presidente, 
vor a referirme con hecho relacionado con, 
los sérvicios de Educación Primaria. 

Es el caso que a fines del año pasado, 
fue cenada, por insalubre, la Escuela Fis­
cal :1\9 25 de Nolgehue, del departamento 
(~e Río Bueno, provincia de Valdivia. 

Dicha escuela era atendicla por dos pro­
fesores y tenía una asistencia diaria su­
perior a cien alumnos. 

Los yccinos residentes en el sector de 
N olg'eh ne, hace más de dos aües donaron 
al Fisco. por escritura pública, un predio, 
a fin de que se construyera el edificio es­
colar que COn tanta urgencia precisaban, 
y que no solamente contara con las como­
didades mínimas para los profesores~l 

cargo de dicha escuela. 
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Como no tuvieran la seguridad de que 
se les construyera una escuela nueva, y 
ante la amenaza de que la vieja casa en 
que funcionaba fuese declara insalubre, 
procedieron, por iniciativa del Centro de 
Padres, a construir un edificio en el te­
rreno donado al Fisco. Pero como la to­
talidad de padres de familia son peque­
ños agricultores y personas de muy es­
casos recursos económicos, no les ha sido 
posible reunir el dinero para adquirir las 
maderas y demás elenwntos que les faltan 
para termin~r la construcción iniciada con 
tan laudables propósitos. 

Hasta hoy tienen terminada la obra 
gruesa y solamente les falta las maderas 
para cerrar y forrar el edificio, las plan­
chas de zinc para el techo y las puertas 
y ventanas. 

Debido a esta situación, señor Presi­
dente, 112 alumnos quedaron el año pa­
sado sin terminar el año escolar y en el 
presente han permanecido totalmente 
huérfanos de la enseñanza a que, como 
niños chilenos, tienen justificado derecho. 

Por todo ello, señor Presidente, solicito 
se envíe oficio al señor Ministro de Edu­
cación con el objeto de que se sirva desti­
nar los fondos necesarios para que, por la 
vía que corresponda, se adquieran los ma­
teriales de construcción que hacen falta 
para terminar la t!dificación emprendida 
por los desesperados habitantes de N 01-
gehue. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

21.-PAGO DE LA SUBVENCION FISCAL A LA 

ESCUELA PARTICULAR N9 50, DE PUERTO 

MONTT y A OTRAS DE LAS PROVINCIAS DE 

V ALDIVIA, OSORNO y LLANQUIHUE.­

PETICION DE OFICIO 

El señor PAPIC.-Señor Presidente, 
debo referirme, también, a la grave situa­
ción de orden económico en que se encuen­
tran numerosas escuelas particulares s\ub­
vencionadas por el Estado, a las cuales 

aún no se les ha cancelado la subvención 
correspondiente a los años 1961 y 1962. 
Esta aflictiva situación afecta a la ma­
yoría de las escuelas de las provincias de 
Valdivia, Osorno y Llanquihue y del país. 

Entre ellas está la Escuela N9 50, Meli­
pulli, de la ciudad de Puerto Montt. 

La Escuela Melipulli está ubicada en 
las poblaciones en formación Manuel Ro­
dríguez y Libertad, que juntas suman más 
de 700 familias. En estas poblaciones no 
existe escuela fiscal y la más cercana se 
encuentra a 2 kilómetros, y solamente tie­
ne capacidad para mil alumnos, de los 
cuatro mil quinientos niños en edad es­
colar que residen en dicho sector. 

La referida Escuela N9 50 imparte ins­
trucción primaria actualmente a más de 
trescientos niños y en 1962 contó con 250 
alumnos. Empezó a funcionar en 1962, 
cumpliendo estrictqmente con el Regla­
mento Fiscal para la Enseñanza Parti­
cular. En el examen final ante Comisión 
fiscal, se dejó constancia en actas que di­
cho plantel estaba cumpliendo una gran 
labor educacional. 

La mencionada escuela, señor Presi­
dente, desarrolla sus actividades educa­
cionales en medio de una impresionante 
pobreza. Necesita, con urgencia, de un 
nuevo pabellón; de material escolar y de 
la creación de los mínimos servicios esco­
lares que recomienda la pedagogía moder­
na. Junto a estas necesidades internas, la 
escuela adeuda el sueldo total a sus pro­
fesores, imposiciones a la Caja de Emplea­
dqs Particulares, etcétera. Todo lo cual 
alcanza a la cantidad de 7 millones de pe­
sos. 

Lo trágico, señor Presidente, radica en 
el hecho de que la Dirección de dicha es­
cuela, de no recibir pronto el valor de la 
subvención que se le adeuda, se puede ver 
en la obligación de proceder al cierre de 
dicho establecimiento, con las dolorosas 
consecuencias para los padres, apoderados 
y alumnos.' Fervientemente deseo que esto 
no suc~da, pero si esta situación .perdura 
y no tiene una solución favorable, con la 
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prontitud que la gravedad del caso re­
quiere, indudablemente que los miles ele 
obreros que residen en el sector que sirve 
la ya referida Escu!2la Melipulli harán 
pública su protesta y su repudio hacia 
quienes resulten culpables de tan injusta 
situación. 

Por todo ello, señor Presidente, solicito 
se envíe oficio al señor Ministro de Edu­
cación para que se sirva arbitrar las me­
didas correspondiente, a fin de que se 
proceda al pago de las subvenciones que 
se adeudan a las escuelas particulares de 
las provincias a que he hecho referencia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

22.-NECESIDAD DE INNOVAR EN LA PRO­

VISION DEL CARGO DE DIRECTOR DE LA 

ESCUELA N9 30 DEL DEPARTAMENTO DE 

MAULLIN y DE INVESTIGAR LAS ACTUA­

CIONES DE LAS AUTORIDADES EDUCACIO­

NALES DE LA PROVINCIA DE LLANQumUE. 

PETICION DE OFICIO 

El señor P APIC.-Señor Presidente, 
en mi calidad de parlamentario, cumplo 
con el deber de denunciar algunos hechos 
relacionados con la Escuela NQ 30, de "Los 
Muermos", del departamento de Maullín. 

Esta escuela es de primera clase y su 
dirección se encuentra acéfala desde el 
año 1957. De tal circunstancia se ha apro­
vechado el Director Provincial de Llan­
quihue para nombrar accidentalmente en 
el .cargo a un protegido suyo. El mencio­
nado funcionario, según informes que 
obran en mi poder, sería el menos indi­
cado para desempeñar dicho cargo, pues 
es el que menos años de servicios tiene. 
En efecto, sólo cuenta con dos años de 
labores, lo que, evidentemente, no cuenta 
con la capacidad y experiencia necesarias 
para desempeñarlo. Debo agregar que, ni 
siquiera, ha hecho curso alguno de espe­
cialización y, sin embargo, se le ha intro­
ducido a ese establecimiento de enseñanza, 

de primera clase, para que "oficie" de Di­
rector, con el agravante de que, en esa 
misma escuela, hay una Subdirectora, con 
28 años de servicios, persona a la cual le 
ha faltado el "requisito" de pertenecer al 
Partido Radical para que ocupe el cargo 
de Directora. 

Pero las consecuencia de esta situación, 
tan anormal, no sólo han perjudicado el 
normal desenvolvimiento de las labores 
educacionales de dicho establecimiento. 
sino que han repercutido, en forma es­
pecial, en la persona del profesor Lientur 
Juan Silva García. 

A raíz de que, en la última elección de 
Regidores, el profesor Silva García fue 
candidato de la Democracia Cristiana, por 
la comuna de Los Muermos, los dirigentes 
de los partidos Liberal y Radical han des­
encadenado en su contra una despiadada 
persecución, al extremo que, mediante un 
sumario administrativo instruido a sus es­
paldas, sin siquiera admitírsele defensa 
alguna, han logrado que se le traslade a 
una escuela del departamento de Río N €­

gró, provincia de Osorno. Para esta ma­
quinación contaron con la colaboración de 
Directores Provincial y Departamental de 
Educación, oficiando este último de Fis­
cal, quien no dejó tropelía por cometer 
durante la instrucción del sumario. Fue 
así como no permitió al acusado hacer 
sus descargos. Sirvió de instrumento para 
la iniciación del sumario el profesor que 
"oficia" de Director y que, al igual que 
los Directores Provincial y Departamen­
tal, pertenecen al Partido Radical. 

El referido. Director Departamental, 
señor Antonio Vergara Serey, olvidó o ig­
nora que, de acuerdo con los más elemen­
tales principios jurídicos y de humani­
dad, a toda persona le asiste el sagrado 
derecho de defenderse. Este principio tan 
esencial, consagrado en el artículo 10 de 
la Constitución Política del Estado, fue 
atropellado por dicho funcionario. 

Pero hay más, señor Presidente, olvidó 
este señor Fiscal que el Estatuto Admi-
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nistrativo consulta una variada gama de 
disposiciones, que establecen el principio 
constitucional de que "nadie puede ser 
condenado sin haber sido oído". 

Se ha acusado y condenado al profesor 
Silva Garda p01< "utilizar la tribuna po­
lítica para atacar públicamente a los di­
rectivos de la educación regional ~. nacio­
nal, como también a entidades política de 
Gobierno". ¿ Es acaso un fundamento so­
rio para una condena lo expuesto en dicho 
cargo? 

Esta ha sido la causa principal en que 
se ha basado el referido fiscal Antonio 
Vergara. 

Olvidó el señor Fiscal que el Estatuto 
Administrativo, en su artículo 99 pres­
cribe: "Los empleados podrán ejercer li­
bremente sus derechos cívicos, conforme 
a la Constitución y las leyes, y emitir li­
bremente opiniones sobre cuestiones polí­
ticas" . 

Resumiendo, en este caso ;:::610 se trata 
de una persecución política. Ella so h~, 
visto agravada a causa de que el Pmticlo 
Demócrata Cristiano obtuyo, mediante 
una reclamación electoral, la inhabilidad 
de dos Hegidores electos del Partido Li­
beral, en la comuna de Los l'IUI~rmos, lo­
grando con ello que resultanl elegido un 
Regidor de la Democracia Cristiana. 

Por estas razones, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de E(lucaci':m PÚ­
blica, para que se ilwestig'llen estos he­
chos y se insÜuyan sumarios al Director 
Provincial de EclucacJm de LlallCí'ühne, 
clOll Carlos Carabantes; al Director De­
partamental, don Antonio Vel'gan'< y ;:>,1 

profesor de la Escuela ~Q 30 que se des­
empeña como DirectOl<, don Víctor l\Iacías 
Cárcamo. Es preciso evitar que se cometa 
esta injusticia y que el Director Provin­
cial ex])lique qué razones le han asistido 
para mantener como Director ¡le dicha 
escuela a una persona que no reún(: los 
requisitos mínimos inclispensables para 
ocupa1< ese cargo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su SeñorÍa.-

23.-SITUACION PRODUCIDA EN LA COM­
PAÑIA PESQUERA "ARAUCO", CON MOTIVO 

DE UNA INVESTI"GACION REALIZADA POR 

LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION.-PETICION DE OFICIO 

El señor PAPIC.-Señol' Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Videla. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la yenia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
iior Yidela 

El seiior YIDELA (don Pedro).- Se­
iioi' Presidente, en el mes de enero del 
presente aúo ccnclUTió a la localidad 
de San Antonio un Auditor de la Cor­
poración de Fomento de la Produc­
ción, COll el fin de investigar ciertas irre­
gularidades que se habrían cometido en la 
Ccmpañía PesqueJ<a "Arauco". Pues bien, 
a res,w .de que el señor Auditor terminó 
denunciando dichas .tl'l'egularic1acles, que 
en cuanto a marÍejo de fondos significan 
alrededOl' de ochenta millones de pesos, 
hasta el momento no se ha adoptado me­
dida alguna, sa1\o las del propio Aclmi­
nisb'adol' de esa Compañía, que son de 
l'epresalia contra el pe1'8Onal, por estimar 
que ellos fu(>l'on quienes pl'oporcionaron 
los datos peltinentes al señor Auditor ele 
la CORFO. 

El señor ACEVEDO.-¿ 1'1e permite 
Ulla interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VIDELA (don Pedro) .-La­
mento no poder hacerlo, porque estor ha­
ciendo uso de una intelTupción, Honorable 
colega. 

Como sobre lo anteriormente expuesto 
no se ha t\Jmado medida alguna, pido se 
dirija oficio, en nombre del Comité De­
mócrata Cristiano, al señor lVIinistro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
fin de que dichas inegulal'idades sean in­
"l'stigadas por fU,ncionarios de la Corpo-
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raclOn ele Fomento de la Producción, pre­
via suspensión de los inculpados, esto es, 
del Administrador .r del Subadministra­
dOl' de la Compañía Pesquera "Ara uco". 
con el objeto de evital' represalias contra 
el personal. 

El señor URR1JTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre del Comité Demócrata Cris-
tiano. 

24.-IRREGULARIDADES QUE SE HABRIAN 

PRODUCIDO EN LA DESIGNACION DEL 

INSPECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PESCA 

Y CAZA DE CONSTITUCION, PROVINCIA DE 

MAULE.-PETICION DE OFICIO 

Pues bien, este señor inspector ele Pesca 
y Caza ele Constitución recibió el día 21 
de lebrelo ele 1963 una extraña notifi­
cación del Jefe del Departamento de Pesca 
y Caza, dO:1 Femando l\Iujica. en la cuai 
se le expresa que por razones de economía 
se había suprimido su cargo y que des­
empeñará sus funciones el funcionario 
que ocupa el mismo cargo en San Antonio. 
Es decir, se amplía hasta Constitución la 
esfera de acción del Inspector de Pesca 
y Caza. 

En la misma nota se le felicita por el 
brillante desempeño de sus funciones y 
se le anuncia que se le tendrá especial­
mente en cuenta si, más adelante, el De-
partamento de Pesca y Caza obtiene fi­

El señor URRUTIA DE LA SOTTA nanciamiento para ocupar nuevamente 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Papic. 

El señor PAPIC.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Hurtado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de.su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
Señor 'Presidente, acabo de recibir una 
carta enviada desde Constitución, en la 
cual se me da cuenta de un hecho insólito, 
que deseo denunciar ante la Honorab:e 
Cámara. Resulta que en el departamento 
de Constitución, zona de tanta riqueza ic­
tiológica, se desempeñó, durante tres años. 
como inspector ad honores del Departa­
mento de Pesca y Caza, el señor Jorge 
Contreras Fuentes, reconocido, en la re­
gión, como una de 'las personas más capa­
citadas y profundamente versadas en la 
materia. Tanto es así que cualquier or­
ganismo del Estado que desea informa­
cionés sobre el problema de la pesca y 
caza, recurre al . señor Jorge COl}treras 
Fuentes para obtener los antecedentes 
del caso. Así ha sucedido, recientemente, 
con una comisión de la Corporación de 
Fomento de la Producción que visitó la 
zona. 

sus servicios. 
Ahora bien, en diversas gestiones rea­

lizadas por el señor Jorge Contreras para 
averiguar las razones por las cuales se 
había suprimido su cargo se encontró con 
que distintos funcionario's le manifestaron 
que era previo el hecho de que acreditara 
su calidad de miembro del Partido Radi­
cal, calidad que afortunadamente para 
Chile, y desgraciadamente para él, no 
tiene, pues no pertenece a ningún partido. 
En cambio, su esposa es miembro y diri­
gente del Partido Demócrata Cristiano de 
Constitución. 

Debo agregat· que, hasta aquí el señor 
Contreras había acéptado este hecho que 
dañaba tan seriamente sus intereses y que 
constituye una medida tan abiertamente 
injusta, pero ocurre que el día jueves 30 
de mayo pasado, llegó hasta Constitución 
una cemisión del Departamento de Pesca 
y Caza a solicitar al señor Cont~ras la 
entrega ele su cargo, llevándole el nom­
bramiento del nuevo Inspector, señor José 
Campos Díaz, el cual desempeñaba el car­
go de Jefe de la Comisión de Patentes de 
la Municipalidad de Constitución y es uno 
de los más destacados asambleístas elel Par­
tido Radical de esa ciudad. Aún más, los 
propios miembros de la Comisión le mani-
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festaron al señor Contreras que se había 
adoptado una medida de carácter político 
en su contra, producto de gestiones hechas 
por un señor Senador radical y de varios 
dirigentes de dicho partido. O sea, se de­
seaba eliminar de su cargo al señor COll­
treras y colocar a otra persona aunque 
no reúna ningún requisito ni conocimiento 
sobre la materia, ni tenga siquiera salud 
compatible con el desempeño de esas fun­
ciones. 

Por este motivo, solicito que se dirija 

oficio al señor Ministro de Agricultura 
transcribiéndole mis observaciones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado' por Su Señoría. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a la sesión a las 19 horas 

y 9 mtnutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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